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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la  R eina (Q. D. G.) y su  augusta Real 
Fam ilia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En uso de la prerogativa que me compete 

por el art. 26 de la Constitución, y confor
mándome con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo \,°  Se disuelve el Congreso de los 

Diputados.
Art. 2.° Se procederá á elecciones genera

les el dia 1 .° y  siguientes del mes de Diciem
bre , con arreglo á la ley electoral vigente.

Art. 3.° Las Córtes del reino se reunirán en 
la capital de la Monarquía el dia 21 de Diciem
bre del presente año.

Dado en San Ildefonso á diez de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i a  R e a l  m an o . 
E t  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O D O N N ELL .

MINISTERIO  DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

E n  v is ta  de l estado  san ita rio  d e  a lg u nas  d e  las  
p ro v in c ias  de la  M onarquía , la R e in a  (Q. D. G.) h a  
ten ido á  b ie n  d isp o n er q u e  se re c u e rd e n  p a ra  su  m ás 
exacto y  r ig u ro so  cu m p lim ien to  las  d isposiciones r e 
ferentes á  licenc ias  tem po ra les  de  fu ncio narios de 
H acienda d ic tad as  en  R ea le s  ó rd en es  d e  24 d e  Mayo 
de 1854 y 12 d e  igual m es de  1855.

De la de  S. M. lo digo á  V  p a ra  su  co nocim ien
to y fines expresados. Dios g u a rd e  á Y   m uchos
años. M adrid 12 de O c tu b re  de 1865.

ALONSO M A R TINEZ.
Sr. D irector g en e ra l de....

Reales órdenes que se citan.
Habiendo llegado á noticia de la R e in a  (Q. D. G.) que 

algunos Gobernadores de provincia conceden perm isos 
verbales á empleados de Hacienda para ausentarse d e sú s  
destinos y venir á esta corte, y otras veces toleran que lo 
verifiquen sin aplicarles el conveniente co rrec tivo , te 
niendo lugar estos abusos con m ayor frecuencia cuando 
se recela la invasión ó existencia de alguna enfermedad 
epidémica, se ha servido maridar se recuerde á todas las 
dependencias de este Ministerio la puntual observancia 
de las disposiciones vigentes acerca de licencias témpora* 
les, y en particular las que contiene la Real órden de 24 
()• Mayo del año ultimo, y que á m ayor abundam iento se 
hagan á Y las prevenciones siguientes:

1.* Queda prohibido absolutam ente á los G obernadores y  demás Jefes de provincia conceder permiso á sus 
subalternos para ausentarse bajo n ingún pretexto del 
punto en que por razón de sus destinos tengan su h a b i
tual residencia, y tolerar que lo verifiquen cualquiera 
que sea el motivo que para ello se alegue.

2.a Los empleados que tengan necesidad de pedir li 
cencía tem poral acudirán por el conducto regular y en la forma que está prevenida.

3.a Desde el m om ento en que se recele ]a existencia 
del cólera-m orbo ó de cualquiera otra enferm edad ep i
démica en la población en que resida el empleado, no se 
dará curso á instancia alguna sobre concesión de licencia.

Y 4.* Los empleados que con tal motivo se ausen ta
ren quedarán privados de sus d estino s , y sus nom bres publicados en la G a c e t a  oficial.

De Real órden lo digo á Y para su inteligencia y
J^p lin a ien to . Dios guarde á V muchos años. Madrid
*2 de Mayo de 1855.«Madoz.«**Sr. G obernador de la p ro vincia de.....

P°r la Real órden circu lar de 22 de este mes ha te - 
índo á bien la R e in a  (Q. D. G.) restringir la facultad de 
conceder licencias á los empleados dependientes de este 
Ministerio en las provincias para ausentarse de sus des
tinos, siendo el objeto evitar menoscabos al servicio en 
circunstancias normales; y exigiendo las excepcionales, 
como son la existencia de alguna epidemia ú  otra pú b li
ca calamidad en cualquier punto del Reino, medidas se 
veras y  proporcionadas al incalculable daño que se se
guiría en el inesperado, pero posible caso, de abandonar 
tos funcionarios sus destinos, se ha servido S M disponer:

Que tan luego como se declare la epidemia en un 
punto se consideren term inadas las licencias ántes co n 
cedidas á todos los empleados de Hacienda de la prov in
cia á que aquel pertenezca , y  obligados los mismos á re g resa rá  su domicilio.

^ ue k 00*10 se lengan por vacantes los desti-cs abandonados por los funcionarios del expresado ra -  
a m ¿ au?entes con !icencia caducada ó sin ella , los cuales 
O ía n te  a^em^s inhabilitados para  obtener destinos en
efpMA órden ío d ,§° á V  para su inteligencia yR e s p o n d ie n te s .  Dios guarde V muchos años.

i de MaY° de l 8o4.**D om enech.=Sr. Goberna- a °r de la provincia de.....

1 I U R I 0  DE LA GOBERMCIOB.
REAL ORDEN.

Administración ¡ocal.— Negociado A 9— Quintas. 
Pasado á  inform e de la Sección de  G obernación 

Y Fom ento  del Consejo de E stado el ex p e d ie n te  p ro 
movido p o r S a lv ado r L echuga, q u in to  del reem plazo  
% e p resen te  año por el cu po  de  U beda, en  q u e -  
ja ^  a °u e rd o  po r el q u e  el Consejo p ro v in c ia l de 
âen 1c declaró  soldado, d icha Sección  ha em itido  en  

del m es ú ltim o  el s igu ien te  d ic tam en  sobre  este
asunto:
^ «Salvador L ech u g a , q u in to  en  la de  1865 p o r el 

de U b e d a , p ro v in cia  d e  J a é n ,  alegó an te  el 
Ju n tam ien to  e s ta r  q u e b rad o  ; y reconocido p o r los 
acu lta tiv o s ,le  co n cep tu a ro n  in ú til, y d ich a  C orpora

t io n  le declaró  ex cep tu ado . P ro testad o  este fa llo , fuá 
^conocido  en  la Caja y  declarado  in ú til  ta m b ié n  por 

Profesores; mas no conformes los interesados, tu -  
ni reconocimiento q u e  estab lece  el a rt. 131 

a 10Y? Y habiéndole dec la ran d o  inú til un F a c u lta 

tivo  y  ú til otro, d irim ió  la d isco rd ia  u n  te rc e ro  q u e  
le concep tuó  ú t i l , d ec la rán d o le  soldado e l Consejo 
p ro v in c ia l. ¡

E n  q u e ja  d e  este fallo acu d e  á V. E . el c itad o  
q u in to  S a lv ad o r L e c h u g a ; y au n q u e  el Consejo de 
p ro v in c ia  llam ó en  su  inform e la a ten c ión  de l Go
b e rn a d o r  hácia  lo q u e  d ispone el a r t. 132 de la ley , 
d ich a  A u to rid ad  ha  dado  cu rso  á este ex p ed ien te .

E n  a tención  á  lo q u e  de  él resu lta :
Vistos los a rtícu lo s  132 y 136 de  la ley  d e  re e m 

plazos v ig e n te :
V ista la R eal ó rd en  d e  4 de  Mayo de  1860 : 
C onsiderando  q u e  el fallo de l Consejo p ro v in c ia l 

ha  sido  confo rm e al d ic tám en  de  dos d e  los F a c u lta 
t ivos q u e  reco nocie ro n  a l mozo con  a rreg lo  a l a r tíc u 
lo 131 :

C onsiderando  q u e  en  este caso no es ad m isib le  
recu rso  co n tra  el fallo de l Consejo, seg ú n  te rm in a n 
tem en te  lo ex p re sa n  los a rtícu lo s  132 y  136 y  R eal 
ó rd en  c i ta d a ;

La Sección op ina  que  es in a d m is ib le  el re cu rso  
de  S a lv ad o r L e c h u g a , y  que  d eb e  p re v e n irse  al Go
b e rn a d o r q u e  o bserve  en ad e lan te  lo d isp u esto  en  los 
re fe rid o s  a rtícu lo s  y  R eal órden .»

Y h ab ien d o  ten id o  á b ien  S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
re so lv e r  de  confo rm idad  con lo p ro p u es to  en  el p re 
inserto  d ic tám en  y  m a n d a r  q ue  se c ircu le  e s ta  r e 
solución p a ra  que se tenga p re sen te  en  casos de igual 
n a tu ra le z a , de  Real ó rd en  lo digo á V. S. p a ra  los 
efectos co rrespo n d ien tes. Dios g u a rd e  á Y. S. m uch os 
años. M adrid 6 de O c tu b re  de 1865.

PO SADA H ER R ERA .
S r. G o bernad or d e  la  p ro v in c ia  d e .......

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS.
Doña I s a b e l  II, p o r  la g rac ia  de  Dios y la Consti

tuc ión  de la M onarquía española R e i n a  á e  las E sp a- 
ñas. Al G o bernad o r y Consejo p ro v in c ia l de  P alencia  
y  á cu a lesq u ie ra  o tras A u to rid ad es y  pe rson as á q u ie
nes toca su  ob serv an c ia  y cu m p lim ien to , sab ed  : que 
he  venido en  d e c re ta r  lo s igu ien te :

«En el p le ito  q u e  an te  el Consejo de  E stado  p e n 
d e  en  g rad o  de  ap e lac ió n , e n tre  p a r te s , de  la u n a  
D. José M aría Milán de A ra g ó n , án tes  de  O rense , 
M arqués de A lb a id a , y D. Ladislao V arona G u tiér
rez , ap oderado  de su  p a d re  D. F ranc isco  M aría V aro
na  v A lfan seq u e , y  en su  n o m b re  el L icenciado  Don 
N icolás Maria R ivero  , ap e lan te  , y  de  la o tra  m i Fis
cal , re p re sen ta n d o  á  la A d m in is trac ió n , apelada; 
so b re  co nfirm ación  ó revocación  de la sen ten cia  del 
Consejo p ro v in c ia l de  P alencia  q u e  declaró  q u e  los 
d e m a n d a n te s , dueño el p rim ero  y a rren d a ta rio  el se
g undo  de u n  m olino h a rin e ro  en  el pu eb lo  de  P a len - 
z u e la , ten ian  lim itado s  el derecho  y  facu ltad  de h a 
ce r y e je cu ta r  en  cu a lq u ie r  tiem po  y época del año 
las ob ras  necesarias  d e  lim p ia  de  cáu ce  y  rep a rac ió n  
de  la p re sa  y  m á q u in a :

Visto:
Visto el ex p ed ie n te  g u b e rn a tiv o  del cu a l resu lta , 
Q ue en  10 de Ju lio  d e  1863 D. F rancisco  V arona, 

a rre n d a ta r io  de  u n  m olino  ha rin e ro  m ovido po r las 
aguas del rio  A rlan za en  el p u eb lo  de  P alenzu ela , 
tra tó  de  c o n s tru ir  u n a  a ta q u ía  de co n ten c ió n  con  o b 
je to  de  h a c e r la s  o b ra s  d e  lim p ia  q u e  fu e ran  necesa
ria s  :

Que el A y u n tam ien to  del ex p resad o  p ueb lo , c re 
yendo  q u e  las ind icadas o b ras  po d ian  a lte ra r  los v a 
dos del P inganillo  y  del P u e n te , cau san do  g rand es  p e r 
ju ic io s  a l v ec ind ario ; acordó re q u e r i r  á V arona p a ra  
q u e  no co rtase  po r com pleto  las ag uas en  el co ncep
to de q u e  si llev ase  á efecto su  p ro yec to  d e sp re c ia n 
do el req u e rim ien to  del referido  A y u n tam ien to , h a 
b r ía  de  d e s tru irs e  la  p a r te  de  las m ism as q u e  fuese 
n ecesaria :

Q ue llev ad as  á efecto las ex p re sad as  o bras, el A l
calde m an dó  c u m p lir  el ind icado  a c u e rd o , y  así se 
hizo, d e s tru y e n d o  la m encion ad a a ta q u ía :

Que en  su consecuencia  D. José M aría O rense y  
D. F ranc isco  M aría V arona re c u rr ie ro n  al G o b ern a
d o r de  la p rov in c ia  d e  P alencia  en  1R d e l p rop io  
m es so lic itando  q u e  se p ro ce d ie ra  in m e d ia ta m en te  
al co rte  de las aguas q u e  y a  ten ian  verificado , som e
t i e n d o ^  A lcalde á la acción de  los T rib u n a le s  de j u s 
ticia po r el a trope llo  c o n tra  u n  estab lec im ien to  de  
p ro p ie d ad  p a r t ic u la r , y  q u e  fu eran  ab o n ad o s m a n -  
co m u n a d am e n te  p o r  los C oncejales q u e  h a b ían  sus
c rito  el acu e rd o  los inm ensos p e rju ic io s  o rig inados 
con ta n  in justo  p ro ce d e r:

Que ped ido  in fo rm e al D irec to r de cam inos v e c i
n a le s , este m anifestó q u e  no veia  in co n v en ien te  a l 
guno en  qu e  se llev ase  á  d eb ido  efecto el co rte  com 
ple to  de  las ag u as  en  el sitio y  form a q u e  se hab ia  
e je c u ta d o , p o rq u e  con él no se o rig inab a n ing u na 
clase de  d a ñ o s , án tes  b ien  se e v ita b a n  los q u e  esta
b a n  ex p e rim en tan d o  el du eño  y  el u su fru c tu a rio  del 
artefac to , p rop o rc io nan do  al m ism o tiem p o  u n  g ran  
beneficio á  los h ab itan te s  d e  la  r ib e ra  q u e  se su r te n  de 
h a rin a s  en  aq u e l e s tab lec im ien to :

Que ta m b ié n  se p id ió  inform e al A yu n tam ien to , 
y  p o r  separado  al A lcalde de P a le n z u e la , y al ev a 
cu a rlo  m an ifesta ro n  q u e  no e ra  c ie rto  q u e  se v in iese 
haciendo  en  los años an te rio res  el co rte  d e  ag u as en  
el m ism o período  en  q u e  fué e jecu tad o  en  1863, sino 
que, p o r  el co n tra rio , s iem p re  se h a b ia  resp e tad o  la 
época de  reco lección de f ru to s , en  a ten c ión  á qu e  el 
tra sp o rte  se verifica  p o r los vados con ca rro s  y  acé
m ilas y en d o  á p ié  los co nducto res de  estas :

Que d esp u és  d e  h a b e r  reconocido  la p resa  d e  la 
m en cion ad a fáb rica de  h a rin a s  el Ing en iero  D. M aria
no M artin  C am pos, á  q u ien  tam b ién  se m an dó  in fo r
m ar, m a n ife s tó :

Q ue no ten ia  fu n d am en to  a lguno  la ind icació n  
h ech a  p o r  el A y u n tam ien to  del ex p resad o  p ueb lo  de  
P a le n z u e la , respecto  á h a b e rse  e levado  el n ive l de  la 
p resa  de  la  fá b r ic a , y  á  los perju ic io s alegados p a ra  
fu n d a r  la  reso lución  aco rd ad a  p o r  el m ism o de im 
p e d ir  el co rte  d e  las ag uas d ispuesto  p o r  los dueños 
del a r te fa c to :

Que con v is ta  de estos a n teced en te s , el G oberna
d o r p o r  decre to  d e  27 de  Agosto de l m ism o año d e 
claró , d e  acuerdo  con lo in fo rm ado  p o r el Consejo p r o 
v in c ia l , no h a b e r  lu g a r á  som ete r á  la acción  d e  los 
T rib u n a le s  al A lcalde  y  A y u n tam ien to  d e  P a len zu e
la po r h a b e r  obrado don tro  del c írcu lo  d e  sus re s 
pectivas a tr ib u c io n e s , y ten ien d o  en cu en ta  q u e  ia 
reco lección de cereales estaba  c o n c lu id a , au torizó  á

V aro n a  p a ra  q u e  p rac ticase  la  a taq u ía  in te n ta d a ,  á  
fin de  e je c u ta r  las obras de lim pia y  rep a ra c ió n  q u e  
co n sid erase  n e cesa ria s :

Que los ex p re sad o s  D. José M aría O rense y Don 
F ranc isco  M aría V arona re p ro d u je ro n  su p re ten sió n  
en  10 de  S e tiem b re  s ig u ien te : y po r decre to  de 16 
de l m ism o se resolvió q u e  se estuv iese á lo m an dad o  
en  27 d e  Agosto an te rio r.

V ista la d em an d a  q u e  D. F é lix  T orquem ada p re 
sen tó  an te  el Consejo p rov in cia l de Palencia , en  n o m 
b re  de  D. José M aría M ilán de A ragón , án tes  O rense, 
M arqués de  A lbaida, y  de D. F rancisco  M aría V arona 
y A lfan seq u e , so lic itando  la revocación de las pro*  
v idencias gu b ern a tiv a s  de 27 de Agosto y 19 de S e 
tiem bre , y del citado acuerdo  del A y u n tam ien to  de 
P alenzu ela : y  en  su  consecuencia que  se m andase  
q u e  á costa de los in d iv id u o s  de  la e x p re sa d a  co rpo
rac ió n  que  h ab ian  suscrito  el m encionado acu e rd o  
se repusiese  la ind icada a taq u ía  al estado  en q u e  se 
ha llab a  án te s  de  ser d e s tru id a , condenando  al A lcal
de de P alenzuela  y dem ás in d iv idu os  del A y u n ta 
m ien to  q u e  su scrib ie ron  el referido  acu erdo  al re 
sarc im ien to  de daños y perju ic io s q u e  de la ro tu ra  de 
la a taq u ía  se h u b ie ran  ocasionado al s u b a rre n d a ta r io  
de la f á b r ic a , m ás las costas de  este p le i to :

V isto el escrito  de contestación del Doctor D. S a 
tu rn in o  Perez P ascu a l, en  n o m b re  de l A lcalde y 
A y u n tam ien to  de P a le n z u e la . so licitando la co nfir
m ación  de  las p ro v id en c ia s  g u b ern a tiv a s  rec la 
m adas:

V istos los escritos de  rép lica  y  d ú p lica  p re se n ta 
dos p o r las p a rte s  litig an tes  rep ro d u c ien d o  sus a n 
te rio res  p re tensio nes y las p ru eb as  ad uc id as  por las 
m ism as:

V ista la sen ten cia  que  en 2 de Jun io  de 1864 d ic 
tó  el Consejo p ro v in cia l de  Palencia rev ocand o  las 
p ro v id en c ia s  de l G o bernad or de 27 de Agosto y 19 de 
S e tiem bre  de  1863, y el acuerd o  del A y u n tam ien to  de 
P alenzuela  d e  10 de Julio  de l m ism o año, en cu an to  
lim ita n  el de rech o  y facu ltad  de l du eñ o  de ia fáb rica  
de  h a ce r y  e jecu ta r en  cu a lq u ie r  tiem po y época del 
año las  o b ras  n ecesarias  de  lim pia  de cáuce  y r e p a 
rac ión  de  la p re sa  y m áq u in a , confirm ando  las p r o 
v iden c ias  en  todos los dem ás p a rtic u la re s  q u e  co m 
p ren d en  :

Vistos el escrito  de  apelación  in te rp u es to  p o r el 
M arqués de  A lbaida  y  el au to  p o r el cual le  fué a d 
m itido  este recu rso :

Visto el de  m ejora  d e  apelació n  p resen tad o  an te  
el Consejo d e  E stado  p o r  el L icenciado D. N icolás 
M aría R ivero  en  n o m b re  de D . José María O rense, 
M arqués d e  A lbaida , y  de D. Francisco María V arona, 
so lic itando  la revocació n  de la sen ten c ia  ap elada , en 
cu an to  no co nd en a  al A lcalde y  C oncejales á in d e m 
n izar los daños y perju ic ios ocasionados por el a c u e r
do q u e  ha dado lu g a r a l p re sen te  litig io , y  q ue  se 
confirm ase la sen ten cia  en  todo lo d e m á s :

V ista la  contestación de m i Fiscal, p id iendo  la n u 
lid ad  de  todo lo ac tuado  por no ser la m a teria  c o n -  
te n c io s o -a d m in is tra tiv a :

V istos el au to  de  la Sección de  lo Contencioso 
confiriendo el tras lad o  con em plazam ien to  á la p a rle  
ap e lan te  del a rtícu lo  de n u lid ad  p ro pu esto  por mi 
Fiscal, y  el escrito  q u e  en  su  consecuencia ha p re 
sen tad o  el L icenciado R ivero en la  rep resen ta c ió n  
ind icada  oponiéndose al en u n c iad o  artícu lo  y r e p ro 
d uc iend o  al m ism o tiem po la p re ten sió n  fo rm u la d a  
en  s j  escrito  de m ejora de apelación.

C onsiderando  q ue  los vados del P u e n te  y P ing a
nillo  p ro p o rc io n an  u n  m edio fácil de trán s ito  á  los 
vecinos de Palenzuela, de  q ue  estos usan  en  las ép o 
cas de la reco lección , y q u e  por ello d eb en  e s tim a r
se su jetos á  las m ism as d isposiciones q u e  los p u e n tes  
y cam inos:

C onsiderando; en  co n secu en c ia , q u e  el A y u n ta 
m ien to  y  A lcalde  de P a le n z u e la , al to m ar la d e te r 
m inación  q u e  d ió  m otivo á este p le ito , o b ra ro n  d e n 
tro  de l c írcu lo  d e  sus a tr ib u c io n e s , puesto  q u e  en tre  
ellas se cu en ta , según  la ley , la co nserv ació n  d e  los 
usos y s e rv id u m b re s  de  q u e  está  en  posesión el ve
cindario :

C onsiderando  qu e  si los in te resados e s tim ab an  in 
ju s ta  dicha d e te rm in ac ió n , d eb ie ron  rec la m ar co n tra  
ella an te  el G o b ern ad o r d é l a  p ro v in c ia , y no h a 
b iéndo lo  hecho, y  p ro ced ien d o  á la e jecución de las 
ob ras á p e sa r del ap erc ib im ien to  de q u e  se rian  d e 
m olidas, c a recen  de  derecho  al abono de  pe rju ic io s, 
q u e ; a u n  siendo  ciertos, fu e ro n  causados p o r su  d es
obed iencia  á u n  p recep to  de  la  A u to rid ad  legitim a:

C onsiderando , en  cu an to  á  la  cuestión  p rin c ip a l, 
q u e  seg ú n  re s u lta  de  la p ru e b a ,  los vecinos de P a 
lenzuela  se h a llan  en  posesión de tr a n s i ta r  p o r dichos 
v ad o s , y  que este m edio de com unicación se im p id e  
ó d ificu lta  con las  o b ras  q u e  se p royectó  h a ce r en  el 
m olin o :

C onsiderando , q u e  si b ien  el du eño  de  este tien e  
derecho  p a ra  h ace r las ob ras necesarias  con el fin de 
qu e  el a rtefac to  s irv a  á  su ob je to , ta l d e recho  no 
p u e d e  en te n d e rse  ab so lu to , sino lim itado en  cuan to  al 
tiem po y  el m odo, de su e r te  q u e  su  ejercicio no p e r 
ju d iq u e  al del vecindario , q u e  es lo q u e  d isp on en  las 
p ro v id enc ias  de l G o b e rn a d o r:

C onsideran do , en  cuan to  á la cuestión  de co m p e
ten c ia  su sc itad a  po r el F isca l; q u e  si b ie n  lo d e te r 
m in ad o  p o r el G o bernad or es su s tan c ia lm en te  u n  
m edio conciliato rio  de todos los in te reses y u n a  m e 
d ida  d é la  facu ltad  d iscrecional de la A d m in is trac ión , 
re c la m ab le  en  la v ia  g u b ern a tiv a  an te  el su p erio r 
g e rá rq u ic o , no es m énos cierto  q u e  p a ra  ad o p ta rla  
es necesario  re so lv e r , al m énos im p líc itam en te , a c e r
ca d e  los títu lo s en  q u e  se fu n d a  uno y o tro  derecho , 
y si el ejercicio de  cu a lq u ie ra  de ellos en abso lu to  
im p id e ,co m o  se h a  d ich o , ó d ificu lta  el de l otro; c u 
yos p u n to s  p o r  su  na tu ra leza  caen  d e n tro  de  la com 
p e ten c ia  del ju ic io  co n ten c io so :

C onsiderando , acerca  de la m ism a cu estió n , que 
som etida al conocim iento de la au to rid ad  su p e r io r  
ad m in is tra tiv a , y deb iend o  serlo á su  vez á lo con
tencioso , po r lo q u e  qued a  e x p u e s to , la calificación 
de  los actos del A lcalde y  A yun tam ien to , no p u e d e  
negárse les la com petencia p a ra  d e c la ra r  si in c u r r ie 
ron  ó no d icho  A lcalde y  A y u n tam ien to  en  re sp o n 
sab ilid ad  c iv il p o r los exp resado s  a c to s ;

C onform ándom e con lo co nsu ltado  po r la  Sala de 
lo C ontencioso de l Consejo de E stado en  sesión á que 
asistieron  D. Dom ingo Ruiz de  la Vega, P res iden te , 
D. Jo aq u ín  José C asaus, D. F rancisco  T ám es H evia; 
D. A ntonio  C ab a lle ro , D. A ntonio E sc u d e ro ; D. A n - 
tero  de  E c h a rr i ,  D. Ju an  A nto ine y  Z ayas, el Conde 
de V e larde  y D. Domingo M oreno ,

Vengo en  deses tim ar la excepción de in com p e
ten c ia  p ro p u e s ta  p o r mi F iscal; en  confirm ar la  s e n 
ten cia  de l Consejo p ro v in c ia l en cu an to  ab su e lv e  de 
re sp o n sab ilid ad  al A lcalde y  A y u n ta m ie n to , y  en  re 
vocarla  en  lo dem ás q u e  co n tien e , q u ed an d o  p o r  lo 
m ism o firm es las p ro v id enc ias  de l G o b ernad o r en  
cuan*o por ellas so e n tien d a  im p líc itam e n te  negado  
el de recho  absolu to  del du eño  del m olino , s in  s u je 

ción á las reglas de policía d ic tadas po r la A d m in is 
trac ió n  , ace rca  de las cu a les  p u e d e n  los in te re sad o s  
u sa r  de los recu rsos q u e  p ro ced an .

Dado en San Ildefonso á  ve in tisé is  de S etiem bre  
de mil ochocientos sesen ta  y c in c o .= E s tá  ru b rica d o  de 
la R eal m a n o .= E l  P res id en te  de l Consejo de M inistros; 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación. = L e id o  y  p u b licad o  el an te r io r  R eal 
decreto  p o r m í el S ecre tario  general del Consejo de E s
tad o , h a llánd o se  ce leb ran d o  au d ien c ia  p ú b lica  la Sala 
de lo Contencioso , acordó que  se ten ga  com o reso lu 
ción final en  la in stanc ia  y  au tos á que se refiere; q u e  
se u n a  á los m is m o s , se no tifique en form a á las 
p a rte s  y  se in serte  en  la G a c e t a . De q u e  certifico.

M adrid  5 de O c tu b re  de  1865. =  P ed ro  de M a- 
drazo.

Doña I s a b e l  II , p o r la g rac ia  de Dios y  la C onsti
tuc ión  de la M onarqu ía española R e i n a  de las E sp a - 
ñas. Al G o bernad o r su p erio r c iv i l , P re s id en te  del 
Consejo de A d m in is trac ión  de la  Isla de C uba, y  á 
cu a lesq u ie ra  o tras  A u to rid ad es  y  pe rso n as  á q u ie 
nes toca su  o b serv an c ia  y  c u m p lim ie n to , s a b e d : qu e  
he  ven ido  en  d ec re ta r  lo s ig u ie n te :

«En el p le ito  que en  el Consejo de  E stado  p ende  
en grado  de apelación, e n tre  p a rte s , de  la u n a  D. Gon
zalo Alfonso , P res id en te  de la C om pañía de los fe r 
ro -c a r r i le s  de la H abana  , ap e la n te  en  re b e ld ía , y  de 
la o tra  m i F iscal en  n o m b re  de  la A d m in is trac ió n , 
a p e la d a , sobre  ex ención  de la co n trib u c ió n  m u n ic i
pal im p u esta  por el A y u n tam ien to  de aq u e lla  cap i
ta l  al depósito  de V illan uev a  de la e x p re sa d a  Com
p a ñ ía ;  y  devolución  de las can tid ad es satisfechas en 
ta l concepto .

V isto:
Visto el ex p ed ien to  g u b erna tiv o , del cual resu lta : 
Q ue el G o b ernad o r su p e rio r  c iv il de la H abana, 

en v ir tu d  del ex p ed ien te  in s tru id o  al efecto y  de  co n 
fo rm id ad  con lo consu ltado  por la J u n ta  g en era l de 
Propios y A rb itrio s  , reso lv ió  en  27 de N o v iem b re  de 
1857 q u e  la S oc iedad  de fe rro -ca rrile s  de la m encio • 
n a d a  c iu d ad  de la H abana no estaba  ex e n ta  del pago 
de  co n trib ucion es m un icipa les , según  se hab ia  so li
citado  po r D. Gonzalo A lfon so , P res id en te  de la m is
m a C o m p a ñ ía , p o rq u e  form alizadas las condiciones 
del rem a te  p o r  el G obernador C ap itán  genera l S u 
p e rin te n d e n te  delegado de la Real H acienda en  r e 
p resen tac ió n  del E stado , y  no p o r la C orporación 
m u n ic ip a l , la ex enc ió n  de  todo im puesto  á q u e  se 
refiere  la 18 de las in d ic ad a s  condiciones no deb ia  
ex ten d e rse  á los im pu estos m un ic ipa les, p o r r e tr ib u ir  
estos á la M unic ipalidad  los gastos q ue  necesaria 
m en te  le ocasionaban los d iferen tes servicios de po 
licía u rb a n a  y de seg u rid ad  q u e  la C om pañía h a b ría  
de hacer por sí á no e s ta r organizados por e l M uni
cipio :

Visto el recu rso  de  ap elació n  in te rp u esto  an te  el 
Real acu erd o  de A ud ienc ia  P re to ria l p o r D. Ju lián  
T o rren te , en no m b re  de D. Gonzalo Alfonso P resi
den te  d é l a  C om pañ ía , rep ro d u c id o  p o ste rio rm en te  
po r este ú ltim o como d em an d a  p o r la creació n  del 
Consejo de A d m im strac ion  de la Isla de C u b a , an te  
la Sección de lo Contencioso de l m ism o, in sis tien do  
en la p re ten sió n  fo rm u lad a  en  la v ia g u b e r n a t iv a , y  
p id iend o  la devo luc ión  de las can tid ad es  q u e  le h a 
b ían  sido co b rad as :

V ista la  sen ten c ia  q u e  d esp u és  de  sustanciado  el 
ple ito  p o r sus trám ite s  d ic tó  el ex p resad o  Consejo de 
A d m in istrac ión  el d ia 4 de  Mayo de  1863, d e c la ran 
do im pro ced en te  la d e m an d a  de la C om pañía, y  c o n 
firm ando  la p ro v id en c ia  g u b e rn a tiv a  rec lam ada: 

V’stos el eocrito del Presiden* 3 de la  C om pañía 
in te rp o n ien d o  en  tiem po  los recu rsos de apelación y  
n u lid a d : el au to  de  13 de Ju lio  s ig u ien te  en  q a e le  
fué adm itido  el de ap e lac ió n  p o r la Sección de lo 
Contencioso del referido  Consejo de A d m in is trac ión , 
y la notificación hecha  á las p a rte s  en  17 del m ism o: 

Vistos el escrito  de  m i Fiscal de 15 de S e tiem b re  
ú ltim o  acusando  la re b e ld ía  a l ap e lan te  p o r  no h a 
b e r  co m parec ido  d e n tro  de  los seis m eses q u e  le con
cede el a r t . 66 de l Real decre to  de  4 d e  Ju lio  de 
1861, y  el au to  de la S ección de  lo Contencioso de 16 
del m ism o m es en  q u e  la h u b o  p o r acu sad a :

V istos los a rtícu lo s 66 y 67 del R eal dec re to  c i
ta d o :

Visto el a r t. 254 del reg lam en to  de l Consejo d t  
E stado  de 30 de D ic iem bre  d e  1846 .

C onsiderando  q u e  desde  17 de Ju lio  de 1863 en  
q u e  se notificó el au to  de  adm isió n  de l recu rso , h a s ta  
15 de S e tiem b re  ú ltim o  en  q ue  se acusó la reb e ld ía  
al ap e lan te , tra scu rrió  con exceso el té rm in o  de los 
seis m eses en  q u e  esta p a rte  debió m e jo ra r  la  ap e la 
ción sin  q u e  se h u b iese  p resen ta d o  á  v e rif ic a rlo : 

C onsiderando  q u e  acusada  la  reb e ld ía  p o r  m i F is
ca l á n o m b re  de la  A d m in is trac ió n  a p e la d a , se está 
en  el caso p re sc r ito  p o r el a r t. 254 del referido  r e 
g la m en to ;

C onform ándom e con lo co nsu ltado  p o r la S ala  de 
lo Contencioso del Consejo de E s ta d o , en  sesión á q ue  
asis tieron  D. Dom ingo R uiz de la  V e g a . P res id en te , 
D. Jo aq u ín  José C asaus, D. F ran c isco  T ám es H evia, 
D. A ntonio C aballero, D. A ntonio  E scudero , D. A n - 
tero  de E c h a rr i ,  D. Ju an  A ntoine y  Z ayas, el Conde 
de V elarde  y  D. Dom ingo M oreno,

Vengo en  d e c la ra r  d e sie rta  la apelac ión  in te n ta d a  
p o r el P res id en te  de la  C om pañía de los fe rro -c a rr ile s  
de  la H a b a n a , y  p o r  co n sen tid a  y  p asad a  en  a u to ri
d a d  de  cosa ju zg ad a  la  sen ten c ia  en  este p le ito  p ro 
n u n c iad a  p o r el Consejo de  A d m in is trac ión  d e  la  Isla 
de  C uba.

Dado en  San  Ildefonso á ve in tisé is de  S e tiem bre  
de  m il ochocientos sesen ta  y  c in c o .= E s tá  ru b rica d o  de 
la R eal m a n o .= E 1  P res id en te  del Consejo de  M inistros, 
Leopoldo O’D onnelb)

P u b licac io n .= L e id o  y pu b licad o  el a n te r io r  R eal 
decre to  por mí el S ec re tario  g enera l del Consejo de 
E stado  , h a llán do se  ce leb ran d o  au d ien c ia  p ú b lica  la 
Sala de lo C ontencioso , acordó que  se tenga com o r e 
solución final en  la in s tan c ia  y autos á q u e  se refiere ; 
que  se un a  á  los m ism os, se no tifiqu e en  form a á las 
p a rte s  v  se in se rte  en  la G a c e t a . De que certifico .

M adrid 5 de O c tu b re  de 1 8 6 o .= P e d ro  de  M a- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 7 de O ctubre de 186o, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Pina y  en 
la Sala prim era de la Real Audiencia de Zaragoza por Don 
Antonio Mozota,como m arido de Doña Juana Salueña, y en 
concepto además de apoderado de D. Jorge, D. Raim undo 
y Doña Francisca Salueña, esta casada con Miguel Lucien
tes, con D. Tomás Cortés sobre pertenencia de la mitad 
de los bienes de una capellanía:

Resultando que en 18 de Mayo de 1774 D. Francisco 
Mauleon otorgó una cédula testam entaria, disponiendo 
que de todos sus bienes se formasen dos capellanías, an u 
lándose la que estaba hecha por ante el Notario D. Juan 
Andrés, las que, si parecía á los patronos que nom braría, 
fuesen laicales, repartiéndose en tre  ámbas los bienes con 
igualdad, yendo la una con la obligación de decir tres 
m isas;jiom bró á su herm ano D. José Mauleon, á su sobri
na Doña Francisca Mauleon y  al m arido de esta Jorge de 
Grasa por patronos y  ejecutores, ordenando que si h u 
biese congrua para dos capellanías se fundaran d o s , y  
si no una buena, siendo capellanes en p rim er lugar los h i
jos y descendientes de su citada sobrina Doña Francisca, 
y en su falta los hijos de la herm ana del otorgante, ó sus 
descendientes, y  en su falta los parientes más cercanos, y 
no habiéndolos, los hijos del lugar que más adelantados 
y virtuosos hub iere, precediendo siem pre los de mayor 
edad y próximos á ordenarse, entendiéndose esto con los 
hijos y descendientes de su citada sobrina:

Resultando que fallecido D. Francisco M auleon, Doña 
Francisca Mauieon y  su m arido D. José G rasa , como sus 
ejecutores y patronos, teniendo presente que con los b ie
nes que habia dejado solo podia fundarse una capellanía 
buena, y  m ejorarse la que habia fundado en 6 de Agrsto 
de 1722, dispusieron que esta fuera perpétuam entelaical, 
é hicieron el nom bram iento de capellanes y p a tro n o s , y 
designando los bienes que habian de form ar su do ta
ción , expresaron que con la restante hacienda del tes
tador fundaban otra capellanía, enteram ente laical y de 
laical patronato , conform ándose con los llam am ientos 
que se expresaban en la cédula testam entaria m enciona
da, disponiendo que en caso de que viniesen á q uerer ser 
presentados dos ó más de los llamados en la cédula al pa
trono pasivo en igualdad de grado, fuera preferido el más 
adelantado en edad y  próximo áo rdenarse :

Resultando que por ejecutoria de la Audiencia de Za
ragoza de 21 de Junio de 1833 se declaró que la segunda 
de las citadas capellanías correspondía áD. Mariano Grasa, 
segundo nieto de Doña Francisca M auleony Jorge Grasa, 
condenando á su padre D. Pascualá de ja rá  su disposición 
los bienes en que consistía : que por fallecimiento de Don 
Mariano se adjudicó por ejecutoria de 7 de Febrero  de 
1838 á D. Joaquín Grasa , nieto de Doña Francisca Mau
leon, y que, ocurrido el fallecimiento del D. Francisco, se 
declaró por sentencia de revista de 12 de Diciembre de 
1850, que la mitad de los bienes de dicha capellanía p e r
tenecían como libres á los herederos de D. Joaquín y la 
otra mitad restante en usufructo y  propiedad á D. Tomás 
Cortés, sin perjuicio de tercero:

Resultando que en 20 de Setiem bre de 1860 D. An
tonio Mozota , como marido de Doña Juana Salueña y  
apoderado de D. Jorge, D. Raimundo y Doña Francisca 
S a lu eñ a , esta casada con Miguel L ucien tes, segundos 
nietos de Francisca M auleon, entablaron dem anda para 
que se declarase que les correspondía la m itad de la c a 
pellanía fundada por D. Francisco M auleon, y que poseía 
D. Tomás Cortés, pretensión que fundaron en que al fa
llecimiento del último poseedor D. Joaquín Grasa en o de 
Setiembre de 1841 , vivía Manuela Grasa , m adre de los 
dem andantes que se hallaba un grado más próximo al 
fundador que Tomás Cortés, siendo el que tenia m ejor de
recho el preferente en grado en las fundaciones donde 
el llam am iento atendía esta circunstancia , sin que las 
sentencias que habian recaído pudieran  perjudicarla, por 
haber sido dictadas sin perjuicio de tercero:

Resultando que D. Tomás Cortés impugnó la dem anda, 
alegando que el fundador habia preferido en tre los hijos 
y descendientes de Doña Francisca Mauleon á los de ma
yor edad y más próximos á ordenarse, circunstancia que 
concurría en el dem andado que era soltero, de buena 
vida y costum bres y  más próximo á la ordenación que 
todos los dem andantes, y que disponiendo la ley de 1820 
que la mitad de los vínculos quedasen para ios que s u 
cedieran en ellos si las vinculaciones subsistiesen , debia 
suponerse en el dia que la capellanía no se habia d isuelto:

Resultando que oido el Ministerio fiscal, que dijo que 
el Estado no tenía otro Ínteres que el de que se cum plie
ran  las cargas impuestas por la fundación, dicté sen
tencia el Juez de prim era instancia , que confirm ó la Sa
la prim era de la. Real Audiencia de Zaragoza en 30 de No
viem bre de 1863, absolviendo á D. Tomás Cortés de la 
dem an d a:

Resultando que Raimundo Salueña y  los cónyuges 
Miguel Lucientes y Francisca Salueña in terpusieron r e curso de casación, citando ©orno infringidas:

1.° La doctrina corriente en todos los Tribunales de 
que la voluntad del fundador de un  vínculo es la ley por 
la cual se rige este para su sucesión.

2.* El principio de derecho aragonés Standum est 
chartcc, que forma una de las reglas cardinales de ju r is 
prudencia, v que es doctrina legal el aplicarla.

Y 3.* Las leyes 5.*, 8.a y  9.a, tít. 17, libro 10 de la No
vísima Recopilación; y  que habiendo fallecido Francisca 
Salueña, y prestado la caución sus hijas y  herederas/ so
lo se han personado en este Suprem o Tribunal á soste
ne r el recurso Raimundo Salueña y  Miguel L ucien tes:

V isto , siendo Ponente el M inistro D. Manuel José de 
Posadiilo.

Considerando que siendo la voluntad del fundador de 
un  vínculo la ley po r la que debe regirse la sucesión, 
y  estando com prendida ia capellanía la ica l, objeto de es
te p leito , en las disposiciones del decreto de 11 de 0 « - 
tubre de 1820 , restablecido en 1836, es indudable que 
habiendo fallecido el últim o poseedor de ella en 1842, la 
mitad reservable correspondió al descendiente de la so
brina del testador en que concurrieron las c ircu n stan 
cias que exige la cláusula de la cédula testam entaria en 
que dispuso la fundación :

Considerando que prefiriendo dicha cláusula en  el 
llam amiento ¿ los hijos y descendientes de la sobrina del 
testador que se hallasen más próxim os á ordenarse; aun
que la causante de los dem andantes se hallaba u n  grado 
más próxim o al testador que el dem andado , siendo ám - 
bos descendientes de la sobrina, la cualidad de varón hace 
ai demandado de m ejor condición que dicha causante 
que por razón de su sexo no hub iera podido nunca o r
denarse :Considerando en vista de lo expuesto, que la sen ten
cia de la Sala dando esta misma interpretación á la cédu
la y absolviendo como consecuencia de ello de la deman* 
da á D. Tomás Cortés, no ha infringido la voluntad del 
te s tad o r, n i tampoco el principio de derecho aragonés 
Standum est charla, invocados en el re cu rso :

Y considerando que las leyes 5.a, 8.a y  9.a,ftít.f17, libro 
10 de la Novísima Recopilación que tra tan  del modo de 
suceder en los m ayorazgos, no son aplicables al presente 
caso, en que la voluntad del testador no estaba ae acuer
do con las -citadas disposiciones ,y  por aquella y  ne  por 
estas debe regirse la sucesión en este asunto;

Fallamos que debemos declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto á nom bre de 
Raimundo Salueña y  los cón yu ges Miguel Lucientes y  
Francisca Salueña, y  condenamos á los dos prim eros, ú n i
cos que han comparecido á sostenerle , a la perdida de la 
cantidad por que prestaron caución , que pagarán si v i
niesen á mejor fo r tu n a , y en las costas; devolviéndose 
los autos á la R e a l  Audiencia de Zaragoza con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra senteripia , que se publicará en 1a 
Gaceta é insertará en la Colección legislativay pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.=*Juan M artin C arram olino .=  Joaquín 
de Palma y  Vinuesa. «  Tomás Huet.=» Eusebio Morales Puideban. =  Manuel José de P osad iilo .« G reg o rio  Juez 
Sarm iento .« Jo sé  María Herreros de Tejada.

Publicación. =  Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel José Posadiilo, Mi
nistro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala prim era, Sección 
segunda el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 7 de Octubre de 1865. =  Gregorio .Camila 
García.
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Relación por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Agosto de 1865, con expresión de los docum entos que corresponden en pago.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.
*

PROCEDENCIA. PERTENENCIA. Número

de

reclamaciones.

Su importe.

Deuda consoli

dada del 

3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda

del personal 

del Tesoro.

Deuda

del material 

del mismo.

Obligaciones 

del Estado 

por ferro-carriles.

En certificaciones 
de capital conver
tible por sextas 
partes en títulos 
del 3 por 100.

En certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

— ^

En intereses

adelantados,

Obras pías........... ...............

Al lim o. Sr. Obispo de Orihuela, com o Administrador ó 
patrono legal de las fundaciones piadosas que estu
vieron á cargo de los conventos sup rim idos.. .................

Al Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de Sevilla, com o Adm i- 
| nistrador de las fundaciones que estuvieron á cargo del 

colegio de San Francisco de Paula do la m is m a /.. . . .  
A D. José María Cendan , Capellán ecónom o de la santa 

Iglesia Catedral de Cartagena, y único en los de su clase.

1 2.102,634 D » tí 2.102,634 i) í> » tí

1

1

4.622,341

2.524,002 » »

» 4.622,341

2.524,002

tí

tí

)¡>

tí

»

»

y>

tí

tí tí

%

(A Y ).  Rafaél López Gal vez, Tesorero que fué de la provin- 
1 cia de Cuenca, para cubrir el alcance que resulta con-
1 tra el m ism o.........................  . ....................

Documentos antiguos no recogidos. / Al lim o. Sr. Obispo de Orihuela, com o Administrador ó
J patrono legal de las fundaciones piadosas que estuvie-
i ron á cargo de conventos suprim idos.................................
lA  la comunidad de religio as de Nuestra Señora de la 

Candelaria, Orden de San Agustín d® la ciudad de Cádiz.

1

1

1

24,071

16.095,815

11.353,987

24,071

»

»

tí

»

tí

tí

tí

tí

16.095,815

11.353,987

tí

tí

tí

tí

tí

tí

y>

tí

tí

tí

tí

tí

i»

tí

»

tí

tí

J ufqs /

D. José María, Doña María Francisca de Sales y  D. A n to -
i nio M urcia ......................................................................................
D. Eulogio, Doña Josefa , D. Carlos y D. Remigio Verdugo 

' y  Tam avo .......... .........................................................................

1

1

1.356,884

419,724

D

))

tí

»

tí

329,412

1.356,884

90,312

tí

tí

tí

tí

tí

tí

tí

*

y>

tí

tí

tí
iDoña Cristina Zaldo y Dóm ine...................................................
Doña Josefa y Doña Javiera Benavides, y Doña Catalina

de la Guardia................................................................................
Junta municipal de la Beneficencia de Ubeda....................

1

1
1

31.914,617

56.602,919
85.676,049

»

»
»

tí

»
tí

29.405,823

54.296,298
60.063,296

2.508,794

2.306,621
25.612,753

tí

tí
tí

r>

»

tí

tí
a

tí
»

tí

tí
tí

tí

tí
»

Letras, libranzas y  otras ob liga cio -) 
nes de Tesorería................................ i A los derecho-habientes de D. Pedro Alonso R o m e ro___ 1 10.000 » tí 10.000 tí n> tí tí tí

Préstamos de Santander.— A v en ta ) 
m oderna.. ............................................ j Señora Condesa viuda de C am po-G iró .................................... 1 2.580 » » 2.580 1.146,936 tí tí )> y>

Haberes anteriores á 1828.................. Doña Francisca San Juan y  Almazan...................................... 1 1.146,936 tí tí » » tí tí tí % tí tí

Partícipes legos en diezm os............... i

Hospital de San Juan Bautista de T oledo............................
1 Condesa de Peralada.......................................................................
¡Marqués de Paim erola...................................................................
i Barón de Les..........................................................

1
1
1
1

25.109,427 
171.784,860 

8.9» 5,955 
8.670,174

»
»
»
;)

tí
y>
tí
a

tí
»
V
»

»
tí
}>
»

tí
tí
tí
tí

y>
i>
tí
tí

f>
tí
»
í>

13.204,833
89.007,700

4.619,666
4.509,033

10.914,232
76.101,583

3.949,815
3.822,964

990,362
6.675,577

346,474
338,177

i Conde de San S im ón ....................................................................
'Doña María Isabel Prelo, ó sus herederos..............................
D. José Montellá Solaneli de F o ix ..............................................

1
1
1

31.845,048
7.970,726

28.169,700

»
))
tí

tí
a
tí

tí
tí
tí

»
»
»

tí
tí
tí

tí
»
tí

tí
y>
í>

16.818,933
4.147,466

14,595,700

13.764,696
3.512,201

12.479,323

1.261,419
311,059

4.094,677

Los nom bres y  partidas de los aeree - f 
dores por estos conceptos se pu -1  
blican por separado en la G a c e t a  ) 
y Diario de A v iso s . ............................(

Deuda del personal del Tesoro....................................................
Corporaciones civiles.......................................................................

1 Permutación de bienes del clero................................................
Deuda del material del T esoro..................

93
598

4
1

84.876,951
456.524,004

1.046.392,809
35.700

»
456.524.004

1.046.392,809
»

tí
tí
tí
tí

tí
))
»
tí

tí
tí
)>
»

84.876,951
»
tí
tí

tí

tí
35.700

)>
tí
tí
tí

»
»
tí
tí

tí
tí
»
»

»
tí
í>
tí

F erro-carriles.......................................  <

A D .  José D ucrós, D irector gerente del ferro-carril de
Ciudad-Real á Badajoz.......... . ..................................................

Al Presidente del Consejo de Administración del de Man
zanares á Córdoba.......................................................................

A la empresa del de Alar á Santander....................................
Al Director gerente de la de Orense á Y igo ..........................

u d em  id. id ..........................

1
1

423.600

436.000

tí

tí
tí
»

tí

tí

tí

tí

tí

tí

423.600

436.600

tí

tí

tí

tí

tí

n
1
1
1

157.327,274
154.973,650
428.200

tí
tí
»

tí
y>
tí

tí
tí
tí

tí
tí
tí

tí
tí
tí

»
y)
tí

157.327,274
154.973,650
428.200

tí
tí
tí

tí
y>
tí

)>
tí
»

732 3.432.480.557 1.502.940,884 tí 156.674,829 69.721,079 84.876,951 35.700 1.300.100,924 146.903,331 124.544,814 14.047,745

Madrid 31 de Agosto de 1865.*=E1 Jefe del Departam ento, An^el F. de H ered ia .»V .a B.e~ E ! Director genera i , Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos políticos.

JDebiendo indemnizarse por la República Argentina los 
danos causados á súbditos españoles por las guerras c i 
viles últimamente ocurridas en aquel país, se ha fijado 
el 31 de Diciembre del presente año com o término im- 
prorogable para la admisión en Buenos-Aires de los ex
pedientes de reclam aciones.

L oque se publica para conocim iento de las personas a 
quienes pudiera interesar. — 6

Dirección general del Tesoro público.
El dia 14 del actual, á las doce en punto de la maña

na, se verificará en el Ministerio d e  Hacienda la subasta 
anunciada para contratar la fabricación de moneda de 
bronce, conform e ai pliego de condiciones y  reglamentos 
publicados en las G a c e ta s  oficiales d e  24 de Agosto ú lti
m o y  9 del corriente.

Lo que se recuerda al púb lico  para conocim iento de 
los que traten de tomar parte en dicha licitación.

Madrid 1 2 de Octubre de 1865.=E1 Director general, 
José González Breto.

Dirección general de Loterías.
Habiéndose extraviado el pliego que contenia los b i

lletes núm eros 169, 170, 5.881 y  5.882, correspondientes 
al sorteo que ha de celebrarse el dia 16 del actual, la 
D irección , en virtud de lo que dispone el art. 29, capí
tulo 2.*, causa 1.* de la instrucción de la R en ta , ha acor
dado que los billetes citados queden nulos y  sin ningún 
valor ni efecto en el expresado sorteo.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 12 de Octubre de 1865.=»E1 Director general, 

Manuel María Hazañas.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La Excma. Corporación m unicipal, atendidas las c ir 

cunstancias actuales del estado sanitario de la población, 
ha acordado concurrir á la parroquia de Santa María la 
Real de la Almudena, patrona detesta villa , en unión del 
venerable Cabildo eclesiástico, mañana viernes, á las o n 
ce de e lla , para im plorar de la Divina Misericordia ter
m ine en esta capital y  en todo el suelo español la enfer
medad que le aflige.

Lo que se pone en conocim iento del vecindario á fin 
de que pueda asistir al expresado acto religioso y unir 
sus preces á las del Ayuntamiento.

Madrid 12 de Octubre de 1865.=E1 Alcalde-Corregi
d o r , Marqués de San Saturnino.

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Jeré2, en esta provincia , dotada con el sueldo 
anual de 400 escudos, he acordado se haga público por 
medio de este periódico o fic ia l, á fin de que las personas 
que se crean con  derecho á optar á dicha plaza presen
ten sus solicitudes documentadas ante la Corporación m u
nicipal dentro del término de 30 d ia s , contados desde el 
en que tenga lugar la inserción de este anuncio.

Granada 26 de Setiembre de 1865. =  El Gobernador,
C. del Mazo. 1951— 1

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Sección de Fomento.— Negociado 4 .°— Instrucción pública.

En virtud de las facultades que me confiere el Real 
decreto de 17 de Octubre de 1863, he señalado el dia 1 4 
del próxim o Noviem bre, á las doce de su m añana, para 
adjudicar en pública subasta las obras necesarias para la 
conducción  de aguas potables al edificio que ocupa la Es
cuela Normal de Maestros y  párvu]os de esta capital, ba
jo  el tipo de 724 escudos 827 milésimas.

El acto tendrá lugar en el despacho de este G obierno 
con  asistencia de un Diputado provincial, el Jefe de la 
Sección de Fomento , Arquitecto de la provincia y Direc
tor del establecim iento, hallándose de manifiesto el pre
supuesto, plano y  condiciones , y  hasta el dia del remate 
en la Sección de Fomento de la provincia.

JPara presentarse com o licitador será necesario a com 
pañar á la proposición el documento que acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos de esta provincia el o 
por 100 del im porte del presupuesto.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta por 15 minutos, adjudicándose 
en el acto al que ofreciere mejores ventajas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

Guadalajara 11 de Octubre de 4865.e»El Gobernador, 
Genaro Alás.

Modelo de proposición.

D. N. de N ., vecino d e  , enterado del anuncio
publicado con  fecha 11 de Octubre últim o y  de las c o n 
diciones y  requisitos que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras necesarias para la con 

ducción de aguas potables al edificio que ucupa la Escue
la Normal de Maestros y párvulos de esta capital, se com 
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á las expresadas condiciones 
y  requisitos, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y  firma ) 1981

Gobierno d e  la provincia d e  Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Barcheta, dotada con  el sueldo anual de 220 escudos, pa
gados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  de  M a d r id .

Valencia 28 de Setiembre de 1863.=  Cástor Ibañez de 
Aldecoa. 1952— 1

Ayuntamiento constitucional 
de Peralta de la Sal.

Se hallan vacantes las plazas de M éd ico , Cirujano y  
Farmacéutico titulares de tercera clase; la dotación c o n 
siste en 1.333 rs. para el M édico, 667 rs. para el Ciruja
no y 1.200 para el Farm acéutico.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
a este Ayuntamiento en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Peralta de la Sal 28 de Setiembre de 1865.«=>El Alcal
de Presidente, Pedro Tomás. 1985

Alcaldía constitucional de la ciudad de Alcañiz.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

dicha ciudad por haber obtenido su jubilación  el que la 
desempeñaba, se procederá á su provisión, y  en su virtud 
los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio.

Dicho cargo se halla dotado con el sueldo anual de 
800 escudos y tiene las obligaciones y deberes que le son 
propias,

Alcañiz 3 de Octubre de 1 8 6 5 .= E l Alcalde, José Bar- 
nolas. 1920— 1

Alcaldía constitucional de Serrejon.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular 

detesta villa por renuncia espontánea del que la desem 
peñaba. Su dotación fija es de 2.000 rs., ó sean 200 escu 
dos, y  2 escudos más por cada familia pobre que exce
da del núm ero de 70 que se fija com o partido de tercera 
clase; cuyos haberes se satisfacen por trimestres ven ci
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes d o 
cumentadas en la Secretaría del Ayuntamiento, donde se 
halla de manifiesto el expediente hasta el dia 12 del in 
mediato mes de Noviem bre.

Serrejon á 8 de Octubre de 1865.=E l A lcalde, Juan 
Damian Gervinos. 1984

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Pontevedra.
Esta Administración ha dispuesto sacar en arriendo 

por término de dos años el aprovecham iento de las fin 
cas de iglesarios que á continuación se expresan, y  bajo 
las condiciones que se manifiestan en el pliego inserto 
abajo.

El contrato da principio en 1 .° de Enero de 1866 y  fi
naliza en 31 de Diciembre de 1867.

Pliego de condiciones.

1 /  La subasta de fincas de los iglesarios que com pren
de este distrito municipal, cuyo tipo excede de 2.000 es
cudos, tendrá lugar el dia 22 de Octubre próxim o del 
presenta año, de doce á tres de la ta rd e , en Madrid por 
ante el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia , Adm i
nistrador é Interventor del ramo y  Escribano de Hacien
da ; en Pontevedra por los funcionarios de igual clase, y 
en los distritos municipales por el A lcalde, Procurador 
síndico y  Escribano respectivo.

2.* Las posturas para el arriendo se harán por medio 
de pliegos cerrados conform e al modelo que se inserta á 
con tinuación , á los cuales deberá precisamente acom pa
ñar carta de pago que acredite haber depositado el 10 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para todas las fincas 
de una Municipalidad, cuyo depósito se realizará un dia 
ántes de la subasta, bien sea en Madrid, en la sucursal 
de esta provincia ó en la Administración subalterna de 
Rentas del partido de la Estrada. Los lid iadores introdu
cirán los pliegos al efecto en las urnas ó cepillos que con 
anticipación se hallarán colocados en la entrada de los 
locales donde tenga lugar el remate , dándose por ter
minada la admisión de los mismos á las doce del dia fi
jad o, desde cuya hura y hasta las dos de la tarde habrá 
de precederse á la apertura con la debida publicidad, 
adjudicándose en el acto el remate ¿ ios licitadores que 
hayan hecho proposiciones más ventajosas á la Hacienda, 
sin perjuicio del resultado más favorable de la doble li
citación y  de lo que acuerde la Dirección general del 
ramo.

3.* Las posturas se harán por el total de los iglesarios

com prendidos en el presupuesto de este Ayuntamiento, 
advirtiendo que no se admitirá ninguna inferior al tipo; 
y  si resultaren dos ó más iguales, se abrirá licitación oral 
por un cuarto de hora entre los que las suscriban.

4.a Además del precio del remate se pagará á prorata 
por el arrendatario el valor que á ju icio  de peritos ten
gan las labores hechas y  semillas invertidas en la misma.

5 /  El rematante de las fincas las recibirá con  expre
sión de las casas, chozas, tapias y  demás que contengan, 
y del estado en que se encuentren , con  la obligación de 
satisfacer los d añ os, perjuicios ó deterioros que á ju icio  
también de peritos se notaren al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas á 
pasto, y  para las de labor se obligará á disfrutarlas á es
tilo del país.

6.* El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo.

7.a Si las fincas se vendieren quedarán su jitos tanto 
el com prador com o el arrendatario á lo que para estos 
casos previene la ley de 30 de Abril de 1856.

8.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á los fondos públicos.

9.* No será permitido á los arrendatarios pedir per- 
don ó rebaja ,.ni solicitar pagaren otros plazos ni en dis
tinta especie que lo estipulado.

10. El contrato ha de ser á suerte y ventura , sin a c
ción á ser indemnizados por extinción de laugosla, pe
drisco ú otro accidente imprevisto.

11. En caso de que los arrendatarios no cumplan la 
obligación del pago en los términos contratados , queda
rán sujetos á la acción que contra ellos intente la Adm i
nistración y á satisfacer los gastos y  perjuicios á que die
ren lugar, y en caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo se entenderá rescindido el contrato con el m is
mo hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escríbanos y  pregoneros y  
del papel que se invierta en el expediente y escritura y 
las dietas de peritos en caso de justiprecio.

13. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallen esta* 
biecidas por las leyes y adoptadas por las costum bres de 
las provincias siempre que no se opongan á las con ten i
das en este pliego.

14. La Hacienda solo abonará las contribuciones que 
correspondan á la renta que perciba por el arriendo, y  la 
diferencia hasta el capital im ponible será por cuenta de 
los arrendatarios.

Modelo de proposición.

D. N. N., sujetándose á las condiciones publicadas en 
la G a c e ta  ó en el Boletin de Ventas de Bienes nacionales de
esta provincia, núm ero de este año para el arriendo
de las fincas de iglesarios com prendidos en el distrito de 
la Estrada por frutos de 1866 y 1867, ofrece la cantidad 
d e  (en letra.)

(Fecha y firma.)
N ota / Los presupuestos estarán de manifiesto en las 

Administraciones y  Ayuntamiento respectivo.

£
Tipo anual

§> de la subasta
o Renta anual de
g- - de cada cada Ayun
ta iglesario. tamieuto.
D ____________________________________________________________ ___
o
& Eses. Mils. Eses. Mils.
  Ayuntamiento   . .. . ,

de la Estrada.
6 Iglesario de Santiago de

Tabeiros.......................  63,900 2.872,600
7 Idem de San Pedro de

Parada ........................  14,300 2.872,600
7 Idem de San Yicente de

Berres........................... 79,900 2.872,600
16 Idem de Santa María de

O lives...........................  64,600 2.872,600
9 Idem de San Cristóbal

de Rem esár................  165 2.872,600
4 Idem de San Miguel de

Curantes...................... 150 2.872,600
6 Idem dé* San Martin de

Callobre   85,600 2.872,600
3 Idem de Santa María de

Rivela ......................... 36,910 2.872,600
13 Idem de Santa María de

L o im il..........................  188,400 2.872,600
5 Idem de San Miguel de

M oreira  59,800 2.872,600
13 Idem de San Esté batí de

Lagartones      106,800 2.872,600
1 Idem de San Andrés de

Somozat  ...........  7 2.872,600
1 Idem de San Lorenzo

de Sabucedo   18,400 2.872,600
9 Idem de Santa Cristina

de V in ce iro .. . . . . . .  70,500 2.872,600
4 Idem de Santa María de

Anguiones................... 34,800 2.872,600
3 Idem de San Julián de

A rnois..........................  29,300 2.872,600
6 Idem de Santa María de

R ubín ....................  81,100 2.872,600
14 Idem de Santa María de

Riveira.........................  <52,700 2.872,600

2 Idem de Santa María de
A g á r .............................. 6,700 2.872,600

8 Idem de Santa María de
Paradela...................... 311,800 2.372,600

4 Idem de San Juan de
Sau teles   155,500 2.872,600

3 Idem de Santa Cristina
d eB ea ...........................  129,300 2.872,600

6 Idem de Santa María de
Couso..................   64,300 2.872,600

3 Idem de San Julián de
B ea ................................  60,700 2.872,600

4 Idem de San Julián de
B arcala  48,100 2.872,600

17 Idem de San Andrés de
Bea.................................  707,200 2.872,600

Pontevedra 23 de Setiembre de 1865.=José de Lar- 
tundo. 1982

Junta económica del Departamento de Marina 
de Cádiz.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 de Se
tiembre ú ltim o , se saca á pública subasta en este Depar
tamento el suministro de los remos de palma que se con 
sideran necesarios en el arsenal del de Cartagena du
rante el presente año económ ico de 1865 á 1866, bajo el
pliego de condiciones formado al efecto, y  con estricta
observancia en lo demás á lo establecido en el de las g e 
nerales, aprobado en otra Real orden de 27 de A b r ild e  
1862, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 de Mayo si
guiente. Y para el remate, que ha de tener lugar ante la 
Excma. Junta económ ica de este dicho Departamento de 
Cádiz, se ha señalado el dia 31 del corriente, á la una de 
su tarde; advirtiéndose que tanto dichos pliegos de c o n 
diciones com o los demás antecedentes que tienen rela
ción con la contrata estarán de manifiesto todos los dias 
no feriados desde las diez de la mañana hasta las tres de 
la tarde en la Secretaría de la Capitanía general de este 
Departamento.

San Fernando 4 de Octubre de 4865.=E l Escribano 
m ayor de Marina del Departamento, Licenciado José Gon
zález Tellez W arleta.

I n t e r v k n v e n c i o n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á 
d i z .— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica licitación en este Departamento el suministro de los 
remos de palma que se consideran necesarios en el arsenal 
de Cartagena durante el presente año económico de 1865- 
66, consecuente á la Real orden de 18 del actual.

c o n d ic io n e s  e s p e c ia l e s .

1 /  Los remos que se sacan á p ública licitación son los 
que á continuación se expresan :

Remos de palma.
360 de 22 palmos.
300 de 21 id.
300 de 20 id.
300 de 18 id.

1.260

2.a Para que dichos rem os puedan ser admitidos ha
brán de ser de madera fresca y jugosa , libre com pleta
mente de sam ago, p icadura , pudriciones y  nudos p er
fectamente labrados, derechos y concluidos, arreglados 
á las dimensiones expresadas en la anterior condición, 
debiendo ser redondos los guiones.

3.a El contratista tendrá que someterse en el acto del 
reconocim iento de los rem os á las pruebas que se con 
ceptúan necesarias para su recibo.

4 a El tipo para el precio de dichos remos será el de 
275 milésimas de escudo por cada palmo.
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE 

CONTRATO.
5.a No se admitirá proposición que no comprenda el 

total suministro de los rem os expresados en la con d i
ción  1.a con  las dimensiones indicadas en la m ism a, ni 
por un tipo superior al marcado en la anterior.

6.a La entrega de los citados remos tendrá lugar en el 
almacén general del arsenal de Cartagena en el im proro- 
gable plazo de seis meses , contados desde la fecha del re
mate, ó ántes, si conociera al asentista, toda vez que el 
servicio los requiere lo más pronto posible.

7 /  Si al finalizar el plazo marcado en la condición  an
terior no hubiese el contratista hecho la total entrega de 
los remos subastados, quedará rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza prestada, que se adjudicará á la Ha
cienda.

8.a El contratista deberá extraer del referido arsenal 
de Cartagena los remos que se le desechan en el mismo 
en el acto del reconocim iento en el im prorogable plazo 
d® 15 dias, contados desde la fecha de su exclusión y  re
ponerlos en el de 30 dias.

9.a Si el contratista no recogiere del mism o arsenal 
los remos desechados dentro del plazo que se previene 
en la condición  anterior, se entenderá que hace abando
no de ellos, y en este caso se venderán en pública lici
tación, en el modo y forma que está dispuesto para la 
venta de los géneros excluidos de los arsenales, reinte
grándose la Hacienda con su producto los gastos que 
•ausase la subasta y  devolviéndose el resto al asentista; 
así com o si no los repusiese en el término fijado en la 
misma condición , s® considerará rescindido el contrato 
con  pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda.

10. El que haya de tomar parte en la licitación hará 
préviamente un depósito de 200 escudos; pero si después 
de haber presentado su proposición y ántes de terminar 
el acto quisiera retirarlo por cualquier concepto, incur
rirá en la pérdida del mismo.

11. La garantía ó fianza para responder del cum pli
miento del contrato será de 550 escudos.

12. Serán de cuenta del asentista todos los gastos que 
se le originen, tanto por la traslación de dichos remos al 
arsenal de Cartagena com o por cualesquier otros que p or  
distintos conceptos se le causen hasta la entrega de los 
mismos en el almacén general del referido arsenal, com o 
expresa la condición 6.a

13. También serán de cuenta del asentista las actua
ciones del expediente de subasta, la escritura, dos copias» 
testimoniadas de la misma y 30 ejemplares impresos quo  
ha de facilitar á las oficinas para su régimen interior e a  
el cumplimiento del contrato.

14. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica 
de este Departamento en el dia y  hora que se designe y  
que se manifestará oportunamente por medio de los res
pectivos avisos que se insertarán en el Boletin oficial do 
la provincia.

15. Además de las condiciones especiales regirán para 
este contrato y su pública licitación todas las reglas da 
generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril da 
1862, inserta en la G a c e t a  de 4 de Mayo siguiente, de la 
que existirá un ejemplar en la Secretaría de Marina de 
este Departamento, unido á este pliego.

San Fernando 28 de Setiembre de 1 8 6 5 .«  Federico 
Martinez.==Es copia .=E1 Escribano m ayor de Marina del 
Departamento, Licenciado José González Tellez W a r
leta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . .  . ,  por propia y  exclusiva repre
sentación (ó á nom bre de D. N.) vecino d e  ó com pa
ñía ta l para lo que se h3Üa competentemente auto
rizado, hace presente que enterado del anuncio y  pliego 
de condiciones inserto en el Boletin oficial de esta p ro 
vincia, núm   para la subasta de los remos de palma
con destino al arsenal de Cartagena en el presente año 
económ ico de 1865-66, se com prom ete á hacer el total 
sum inistro de ellos con  estricta sujeción al referido plie
go y  al precio que se marca com o tipo ó con  la baja 
d e . . .  (en letra) tanto por 100.

(Fecha y firma del proponente.) 1916

Junta particular económica del Parque 
de artillería de la plaza de Jaca.

En virtud de la Real órden de 3 de Setiembre próxi-* 
ma pasado se anuncia una subasta para la enajenación 
de varios efectos inútiles de la extinguida Milicia Nacio
nal, en la forma siguiente:

Un bastón de tambor m ayor, con  el puño de latón, 
bastante gastado, tasado en 800 milésimas.

Una caja de gu erra , de latón, id., en 2 escudos.
Una corneta, id , , en 300 milésimas.
Cuatrocientas sesenta y  cinco cananas, á 36 milési

mas cada una, total 16 escudos740 milésimas.
Tres cartucheras con  correas, á 200 milésimas id . , lo* 

tal 600 milésimas.
Diez y seis id. sin correas, á 48 milésimas id., total 

768 milésimas.
Doscientos treinta y  ocho frasquillos de hoja de lata 

para cebar, á 24 milésimas id ., total 5 escudos 712 m i
lésimas.

Cinco porta-cajas, á 200 milésimas i d . , total un es
cudo.

Total de escudos 27 y 920 milésimas.
Esta subasta tendrá lugar el dia 6 del próxim o No

viem bre , á las once d« la mañana, en la Comandancia 
del arma de dicha plaza, sita en la calle del Cárm en, al 
lado de la iglesia del mismo nom bre, casa sin número: 
las personas que quieran interesarse en este acto presen
tarán sus proposiciones en pliego cerrado en la expresa
da Comandancia, las que se admitirán hasta el dia y ho
ra citada, en que se reunirá la Junta, y en donde desde 
esta fecha se hallará de manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de regir en el indicado a c to , para que pue
dan verlas los que gusten enterarse de ellas.

Jaca 2 de Octubre de 1865 «=E1 Oficial segundo de Ad
ministración m ilitar, encargado de efectos, Francisco 
Moreno.*=»El Subteniente, Secretario, Matías Serrano.®* 
Y /  B .°=E l Comandante Presidente, José Aranguren.

Modelo de proposición.
D    vecino d e  , ofrece tomar los efectos

inútiles de la extinguida Milicia Nacional, que se subastan 
en la Comandancia de artillería de Jaca el dia 6 de No* 

v iem b re , p o r . . . . . . .  sujetándose en todo al pliego de
condiciones que pije en la m ism a, de que estoy ente
rado. n

(Fecha v  firma del proponenle.) 491 *

Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE BILBAO.

D. Rafaél de la Serna y  P in zón , Teniente Coronel 
duado, Comandante Jefe de la expresada, hago saber:

Que terminando la contrata de vestuario el dia 4 del 
entrante Noviem bre, á las doce de su mañana se celebra- 
rá en la oficina de esta Comandancia , sita en la calle o 
la Estación , la subasta para la construcción del vest.uar ‘ 
que puedan necesitar los individuos de la misma bajo 
condiciones siguientes:



I * La d u ración  de la contrata sera p or  dos a ñ o s , 
otar desde el día en que se d ign e aprobarla el E xce 

la t ís im o  Sr. Inspector general del Cuerpo.
Las p rop osicion es se presentarán con  una hora d 

tiCipaci°n  , p recisam ente en pliegos cerrad os , señalán 
fióse term inantem ente el p rec io  de cada una de la

^ 3/  No se adm itirá p rop os ic ión  alguna qu e  exceda de 
precio señalado p ¡r a  cada una de las qu e  constitu yen .

Escudos
prendas de infAíNtería . milésima!

Levita paño azul t in a .......................................................  10,40
paleto......................................................................................  11,40
Chaquetón.............................................................................  6
pantalón........................................ ....................... , ............... 4,40
Chaqueta de bayeta am arilla . ..................................  2,30
Un par de polainas con  correas y trav illa s  2,10
Corbatin de p a ñ o ..............................................................  »

MAR.

Paleto.....................................................................................  10
Chaqueta de ga la ..............................................................  6,40
pantalón de p a ñ o ...............................................    4,40
Idem de te la ........................................................................  2,40
piusas azules en sustitución  de las e n c a r n a d a s .. »
piusa de tela de v era n o .................................................. 2,40
Gorro de p añ o.....................................................................  0^80

4.1 Los tipos de las prendas que han de serv ir  de bas 
011 esta contrata estarán de m anifiesto en la Inspedtio: 
gen era l, en esta C om andancia y  en todas las del Cuerpc

5.a A p robada  qu e sea la contrata p or  el E xcelen tísi 
uio Sr. Inspector general, al qu e  le haya sido ad judicad  
depositará en la Caja de Depósitos ó  su cu rsal de la p ro  
’vincia la cantidad de 400 escudos y  el talón qu e se 1 
expida por la de esta C om andancia com o  garantía de 
com prom iso que adqu iere .

6 .a N inguna prenda será admitida sin p rev io  re con o  
cimiento de la Junta revisora que se n om brará  al efectc 
ja que desechará las que no encu entre  arregladas en pa 
ños y hechura.

7.a Una vez adm itidas las prendas será satisfecho si 
importe al con tra tista , siendo de su cuenta la entrega  ̂
el porte de ellas á la capital.

8 .a Si el contratista n o residiese en la c a p ita l , d eb er  
tener en la m ism a un representante con  qu ien  la Coman 
dancia se entienda para los pedidos de pren das de ves
tuario , pago de sus valores y  dem ás incidentes que pue 
dan ocu rrir  : este representante deberá  estar encargado di 
las com posturas qu e tengan que hacerse y  han de "ser po 
su cuenta á todas las prendas qu e haya con stru id o  y  la 
necesiten , ó en su defecto tener un repuesto de seis ves 
tuarios el qu e le sea adjudicada esta c o n tr a ta , á fin di 
qne los reclutas puedan ser u n iform ados d esde luego , < 
que el carabin ero  qu e  necesite alguna prenda tom e aque 
lia qu e  m ejor se adapte á su cu erpo .

9.a Si d ich o  contratista retrasase la entrega de las 
prendas , ó n o  las presentase arregladas á los tipos, la pri 
mera vez le serán devueltas para qu e  se construyan  nue 
vam ente , y  á la segunda quedará rescin d ido  el contrah  
perdiendo el depósito resp ectiv o , p rév io  con sen tim ien h  
del E xcm o. Sr. In spector general del C uerpo , á qu ien  s 
dará parte de la falta en qu e incurra .

Bilbao 4 de O ctu bre de 1865.— Rafael de la Serna.

COMANDANCIA DE CACERES.

D. Luis Ruiz y B enedicto, Com andante Jefe de la e x 
presada Com andancia , hago saber qu e el dia 20 de No 
viem bre p róx im o , á las d oce  de su m añana, se celebrar; 
en mi casa-habitacion , sita en la p lazuela de los Caldere
ros de esta capital , la subasta para la con stru cción  ;de 
vestuario, correa je  y  equ ip o  que puedan necesitar lo 
individuos de la citada C om a n d an cia , ba jo  las con d ic io  
nes siguientes:

1.a La d u ración  de la contrata será p or dos años , ; 
contar desd ‘ el dia en que se digne aprobarla el E xcelen 
túim o Sr. Inspector general del C uerpo.

2.a Las p rop osicion es se presentarán, con  una hora d< 
anticipación p recisam en te , en p liegos cerradas, señalán
dose term inantem ente el p recio  de cada una de las pren 
das y  acom pañan do m uestras de p a ñ os , bayetas y telas 
que tengan las d im en siones de una tercia en c u a d r o , ir 
sien i o adm isible aquella en que no se consignen  deter 
minada mente.

3.a No se adm itirá p rop osición  alguna que exceda de 
precio señalado p or cada una de las prendas que coa s  ti 
tuyen el vestu ario , correa je  y  equ ipo.

Escudos.
PRENDAS DE INFANTERIA. milésimas.

V estuario  ——--------
Levita azul t in a ................................................................. \ j
Pantalón m ezcla   ..............................................  4^ 0
Chaquetón.......................... ................  .............................  $

Chaqueta de bayeta  ..............................................  2 3 0
P a l i a s  .....................................•..........................  aho
Corbatin de paño n eg ro .......................................... .. 0 ,3 a
Poncho de a b rig o . / ...............................    u ’ 40

Correaje y  equipo.
5 0S  2,80
G orro de fie ltro     1,70
Cartuchera con  t ira n te s ... ............................................ 2 //0
Cinturón co n  ch a p a .......................................................... 1
Vaina de bayoneta  c o n  p a lin  ' . ........................  0,75
P orta-carabina de estam bre ........................................  0,60
P istonera................................................................................ 0*30
M ochila...................................................................................  4 '
M orral de lien zo con  tapa de h u le ............................  0,90
Bolsa de aseo........................................................................ q  90
Idem  de a ccesor io s ............................................................ 1,90

CABALLERÍA.
V estuario .

Levita azul t in a .................................................................. II
Chaquetón.............................................................................  6
Chaqueta de b a y e ta ..........................................................  2 30
Corbatin de paño n e g r o ................................................. o ’fio
Pantalón m ezcla  con  m edia bota de b e c e r r o . . . .  7*60'
£olairias ................................................................................ 2Í50
C ap ote ............................................................ .......................  13

Correaje y  equipo.
Hos con  trom p etilla .......................................................... 2 80¡
Gorro de fie lt ro .................................................................  4*701
Cinturón de sable con  c o r d o n     ........................... %

Cartuchera Cun g a n ch o ................................................... 3 80
Forrajera................................................................................ 0,9R
™ tonera...............................................................................  0,30
jtoha de aseo........................................................................ 0,90
mem de a ccesor ios ............................................................  4 ,90

4-* Los tipos de todas las prendas qu e  han de serví 
uebase en esta contrata estarán de m anifiesto en  la Ins 
peccion general en esta C om andancia y  en  todas las de 
mas^del Cuerpo.

5. Api obada que sea la contrata p or  el E xcm o. seño 
nspector g e n e r a l, al que le haya sido adjudicada deposi 
ara en la Caja de Depósitos ó sucursal de la p rov in  
ia, 400 escudos el rematante de vestuario y 13 con 33 
desunas el de correa je  y  equ ipo , y el talón qu e  se le 

expida en la de esta Com andancia co m o  garantía de 
com prom iso  qu e  adquiere.

. 6.a N inguna prenda será adm itida sin p rév io  recon o  
cim iento de la Junta revisora qu e se n om brará  al efectc 
ja que desechará las que no encu entre  arregladas á lo 
tipos en^paños, m ateriales y  hechura.

'• Una vez adm itidas las prendas será satisfecho si 
importe al contratista, s ien do de su cuenta la entrega y  e 

Porte de ellas á la capital 0 J
o. Si el contratista no residiere en esta capital, deber 

m aní Cn- la m ism a un representante con  qu ien  la Co 
o0 a - anc*a se entienda para los pedidos de prendas , pa 
rir •6 S¡1S Va ôres ^ deillas incidentes qu e  puedan ocu r 
conín 6 re PresenIante deberá estar encargado de la
cuenf 'UPas qüe ten8an cIue hacerse y han de ser p or si
c ma a cod a s  las prendas que haya con stru id o  v ía s  ne 
tua •n ’ °' en Su defecto tener un repuesto de o ch o  ves 
Q rjos ó igualm ente de correajes y e q u ip o , á fin  d 
nipf reclutas puedan ser uniform ados y equ ipados com  

ámente desde lu eg o , ó  qu e el carab in ero  qu e necesi 
cuerpona Prenda tcm e acIueqa qu e n ie jor  se adapte á si

das*' ^  ^ i c h o  contratista retrasase la entrega de las pren 
vez b U°  - Presentase arregladas á los t ip os , la p rim er 
m ente S° rá'n devue!tas Para se con stru yan  nueva 
perdí ^  í  V a seSunda quedará rescin d ido"e l contrate 
dtd Fví c  d e l)óáit0 respectivo, p rév io  consen tim ient 
d a r í ó  í°* , , IíJSPector general del C uerpo, á qu ien  s

j pa ite  de la falta en qu e incurra .
d ic to ^ 01̂  d de ^ ctu bre  de l8 6 5 .= L u is  Ruiz y  Bene

COMANDANCIA DE GUIPÚZCOA.

Ten?á T ovar y  G ragiten a , C oronel de Infantería
m e C oronel Jefe de la expresada Com andancia, 

doce m0 Sa r- qüe el dia 5 del Próxim o N oviem bre, á la 
sita SU ,m au ana’ se celebrará  en mi casa-alojam ientc 
cero • p iazuela llam ada de Larala, núm . 1 , piso ter 
das d (IUICrda’ subasta para la con stru cción  de las pren  
los n ? r  eStuai*io ’ correaÍe Y ^ u ip o  que puedan necesita 
8uienteSV.ldU0S de la m ism a > bíqo las con d ic ion es  si

eonr duracdon de 1QS contratas será p or d os añ os, ;
le n t ís im o  e ? l dia en  qu e se d igne aPr°barlas el E xce 

istmo Sr. In spector general del Cuerpo*

2.a Las proposiciones se presentaran con una hora de 
anticipación, precisamente en pliegos cerrados, señaUn- 
d®se terminaineiikTite el precio de cada una de ’a? pren
das, y acónipaifiándose muestras de paños , bayetas y t e 
las que tengan las dimensiones de una tercia en cuadro, 
no siendo admisibles aquellas que no se consignen deter
minadamente, así como también deberán presentarse t i
pos de correaje y equipo.

3.* No se admitirá proposición alguna que exceda del 
precio señalado para cada una de las prendas que co n s
tituyen el citado vestuario, correaje y  equipo.

Escudos.
milésimas.V estuario  de In fa n tería . ________

Levita paño azul tina ................................................  10,400
Paleto con capucha.................................................... 11,4u0
Chaquetón azul celeste.................................................... 6
Pantalón id. id .............................................................. 4,400
Chaqueta de bayeta amarilla................................  2,300
Par de polainas con correas y travillas  2,100
Corbatin de paño negro................................ . .  . 0,300

M arina .
Paleto con capucha.......................... , ....................... 10Chaquetón de gala ......................................................    6
Pantalón de te la . . . .  ....................................................  2 200
Blusa a zu l......................................................................  »
Idem de tela mezclilla para verano..................... 2,200
Gorro de paño..................................    0,800

Correaje.
Cartuchera con tirantes..........................................  2,200
Cinturón con chapa...................................................  0,900
Pistonera........................................................................  0,250
Vaina de bayoneta con palin .......................  0,700
Porta-carabina de estam bre...................................  0,550
Mochila.............................................................  . . . . .  3,900
Morral de lienzo con tapa de hu le.  ................. 0.850Ros com pleto...............................................................  2,400
Gorro de fieltro........................................................... 1,400
Bolsa de accesorios.....................................   1,500
Idem de aseo................................................................  0,800
Porta-sable....................................................................  0,*00
Sombrero de fieltro charolado para la m arina ...................  ......................................................  1,600

4.a Los tipos de todas las prendas que han de servir 
de base en estas contratas estarán de manifiesto en la Ins
pección general, en esta Comandancia y en todas las d e
más del Cuerpo.

5.a Aprobadas que sean las contratas por el Excelentí
simo Sr. Inspector general, al que le hayan sido adju
dicadas depositará en la Caja de Depósitos ó sucursal de 
la provincia la cantidad de 600 escudos por la de vestua
rio y 200 por la de correaje y equipo, y los (alones que 
se le expidan en la de esta Comandancia como garantía 
del compromiso que adquiere.

6.a Ninguna prenda será admitida sin prévio recono
cimiento de la Junta revisora que se nombrará al efecto, 
la que desechará las que no encuentre arregladas á los 
tipos en paños, materiales y  hechuras.

7.a Una vez admitidas las prendas, será satisfecho su 
importe al contratista, siendo de su cuenta la entrega y el porte de ellas á la capital.

8.a Si el contratista no residiere en esta capital, de
berá tener en la misma un representante con quien la 
Comandancia se entienda para los pedidos de prendas de 
vestuario, correaje y equipo, pago de sus valores y d e
más incidentes que pueüan ocurrir. Este representante 
deberá estar encargado de las composturas que tengan 
que hacerse y han de ser por su cuenta á todas las pren
das que haya construido y las necesiten, ó en su defecto 
tener un repuesto de 16 vestuarios, el que le sea adjudi
cada esta contrata y ocho de correaje y  equipo el que se 
quede con e s “a última, á fin dequ e los reclutas puedan 
ser uniformados y equipados com pletam ente desde luego, 
oqu e el carabinero que necesite alguna prenda tome 
aquella que mejor se adapteá su cuerpo.

9.a Si dicho contratista retrasase la entrega de las 
prendas ó 110 las presentase arregladas á los tipos, la pri
mera V( 7 le serán devueltas para que se construyan nue
vamente, y la segunda rescindido el contrato, perdiendo 
el depósito res ectivo , prévio consentim iento del Exce
lentísimo Sr. Inspector general del Cuerpo, á quien se dará parte de la falta en que incurra.

San Sebastian 4 de Octubre de 1 8 6 3 .« Antonio Tovar.
V ic a r ía  e c le s iá s t ic a  d e  H u e sc a .

Nos el Doctor D. Vicente Marco y  Sarria, Presbítero, 
Abogado de los Tribunales del reino", dignidad de Arci
preste de la Santa Iglesia catedral de la ciudad de Hues
c a , y de ella y su Obispado en lo espiritual y temporal, 
Provisor, Vicario general y  Oficial eclesiástico por el 
limo. Sr. D. Basilio Gil y Bueno por la gracia de Dios y 
de la Santa Sede apostólica , Obispo de Huesca, Prelado 
doméstico de Su Santidad, Asistente ;d Sacro Solio pon
tificio, Noble rom ano, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos Il í ,  del Consejo de S. M. <kc.

Por cuanto hallándose vacante de hecho y  derecho el 
curato del lugar de Argavieso, en esta diócesis , desde el 
dia 8 de Agosto de 1862, en que su último poseedor Don 
Joíé Cavero y Llera tomó posesión de la dignidad de Chan
tre de la Santa Iglesia catedral de esta ciudad , se incoó 
expediente en nuestro Tribunal y oficio del infrascrito No
tario mayor á instancia del Fiscal general eclesiástico de 
esta diócesis sobre que se devuelva al limo. Sr. Obispo 
diocesano ju r e  devo lu to  la facultad de presentar para dicho 
curato por no haberse hecho presentación para él desde 
aquella fecha, ni mediado aceptación, ni exhibido al Ilus- 
trísimo Sr. Obispo, en cuyo expediente hemos mandado 
con e.-ta fecha expedir los correspondientes edictos para 
su publicación en la G aceta de Madrid y  en el B oletín  de 
la presente provincia ; y en su virtud por el presente cita
mos y  emplazamos al poseedor de la baronía del expresado 
lugar de Argavieso y  Marquesado de Goscojuela para que 
en el término de 30 (lias se presente por sí ó por Procurador 
legítimo á deducir en el mencionado expediente el dere
cho que crea corresponderlc , y á justificar la parte que 
le com prende de lo prevenido en el Real decreto expe
dido de acuerdo con el Nuncio de Su Santidad de 21 de 
Octubre de 1864 ; bajo apercibimiento de que pasado el 
término que se le señala sin haber comparecido le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 3 de Octubre de 1865.=D octor Don 
Vicente Marco y Sarria.««Por su m andado, Bienvenido  
Martinez. 1874

A u d ie n c ia  d e  V a l la d o l id .
PARTIDO JUDICIAL DE PALENCIA.

E xtracto  de las in scrip cio n es defectuosas q u e se h a 
llan  en e l R egistro de este  partido (I).
ídem, no consta su situación, de Doña Emeteria Gu

tiérrez. Herencia. Libro 7, folio 4 8 L
Idem, no consta su situación,fde Doña Romualda Gu

tiérrez. Herencia. Libro 7, folio 48.
Idem , no consta su situación , de Doña Justa Gutiérrez. Herencia. Libro 7, folio 485.
Idem , 110 consta su situación, de D. Pedro Gutiérrez. 

Herencia. Libro 7, folio 486.
Idem, no consta su situación , de D. Juan García. Herencia. Libro 9, folio 69.
Idem , no consta su situación, de D. Juan García. H erencia. Libro 9, folio 70.
Idem, no consta su situación, de D. Juan García. Herencia. Libro 9, folio 71.
Idem, no consta su situación, de D. Juan Illera. Venta. Libr# I, folio 441.
Idem, no consta su situación, de D. Pedro López. Venta. Libro 1, folio 454.
Idem, en Plaza pública , de D. Pedro López , no cons

tan sus linderos. Redención de censo. Libro 9, lolio 19.
Id em , no consta su situación de D. Tomás Legón, 

constan sus linderos. Venta. Libro 8, folio 448.
Idem, no consta su situación, de Doña Dionisia Miguel. Herencia. Libro 5, folio 441.
Idem, no consta su situación, de Doña Dionisia Miguel. 

Herencia. Libro 5, folio 442.
Idem, no consta su situación , de D. Manuel Miguel. 

Herencia. Libro 7, folio 481.
Idem, no consta su situación, de Doña Dionisia Miguel. Venta. Libro 8, folio 433.
Idem, no consta su situación, de Doña Pascuala Ochoa. Herencia. Libro 4, folio 453.
Idem, 110 consta su situación, de Doña Pascuala Ochoa. Herencia. Libro 4, folio 456.
Idem , no consta su situación , de D. Antonio Perez. Venta. Libro 1 , folio 432.
No consta la finca, su situación ni linderos, deD . Isi

doro Prieto. Adjudicación. Libro 1, folio 455.
Urbana, no consta su situación, de Doña María Pare 

d es, constan sus linderos. Herencia. Libro 4, folio 488.
Idem, no consta su situación ,d eD . Ciríaco Perez. He

rencia. Libro 8, folio 418.
Idem, 110 consta su situación , de D. [Antonio Quinta- 

no. Venta. Libro 4, folio 458.
Idem, no consta su situación, de D. Cesáreo Quinta- 

no. Herencia. Libro 10, folio 72.
Idem, no consta su situación, de D. Mateo Rábago. 

Venta. Libro 1, folio 439.
Idem , no consta su situ ación , de Doña María Regina. 

Herencia. Libro 5 , folio 449.
(1) Véanse las (iaceias de los dias 28 y 29 del pasado, 2, 4 y O cicl actual,

Idem, no consta su situación, de D. Andrés San Miguel. Herencia. Libro 4, folio 402.
Idem, no consta su situación , de D. Tomás San Miguel. Herencia. Libro 4. folio 417.
Idem , no consta su situac ión , de Doña Catalina San 

Miguel. Herencia. Libro 4, folio 419.
Idem , no consta su situación , de Doña María Sán

chez. Herencia. Libro 9, folio 78.
Id em , no consta su situación , de D. Francisco San 

Miguel. Herencia. Libro 9, folio 89.
Idem , 110 consta su situación , de D. Pablo Tejedor. 

Venta. Libro 1, folio 452.
Idem, no consta su situación, de D. Francisco Tejedor. Herencia. Libro 5, folio 443.
Idem , no consta su situación, de D. Santiago Teje

dor. Herencia. Libro 5, folio 480.
Idem , no consta su situación , de D. Francisco Teje

dor. Herencia. Libro 7, folio 488.
Idem, no consta su situación, de D. Francisco Teje

dor. Venta. Libro 7, folio 489.
Idem, no consta su situación, deD. Francisco Tejedor. 

Venta. Libro 7, folio 490.
Idem, no consta su situación, de D. Alejandro Zuazo. 

Venta. Libro 9, folio 77.
Pueblo de M agas.

Rústica, no consta su situación, de D. Dionisio Santo- 
yo, constan sus linderos. Herencia. Libro 1, folio 98.

Idem, no consta su situación, de D. Francisco de Cos, 
no constan sus linderos. Venta. Libro 1, folio 195.

Idem, no consta su situación, de D. Segundo Diez, 
constan sus linderos. Venta. Libro 1, folio 229.

Idem en OrniHo, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 3, folio 45.
Idem en Cañada de los Curas, no consta el nombre 

del imeresado. Herencia. Libro 3, folio 49.
Idem en Copeta, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 3, folio 54.
Idem en Casa del hito, no consta el nombre del in te

resado. Herencia. Libro 3, folio 56.
Idem en Callejas, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 3, folio 57.
Idem en Cuérnago, no consta el nom bre del interesa

do. Herencia. Libro 3, folio 58.
Idem, no consta su situación, de D. Eugenio Ramos. Herencia. Libro 3, folio 98.
Idem, no consta su situación, de D. Eugenio Ramos. 

Herencia. Libro 3, folio 99.
Idem , no consta su situación , de D. Eugenio Ramos. 

Herencia. Libro 3 , folio 103.
Idem , no consta su situación, de D. Eugenio Ramos. 

Herencia. Libro 3 , folio 119.
Idem , no consta su situación , de D. Eugenio Ramos. 

Herencia. Libro 3 , folio 121.
Idem, 110 consta su situación, de D. José Ortega. Compra. Libro 3 , folio 208.
Idem en Pesqueruela, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 62.
Idem en Copeta, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 63.
Idem en P ortillo , no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 64.
Idem en Fuente del Val, no consta el nombre del 

interesado. Herencia. Libro 4, folio 6b.
Idem en Canto de m iraculos, no consta el nombre del 

iteresado. Herencia. Libro 4, folio 68.
Idem en L lanos, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 69.
Idem en Pesqueruela, no consta el nombre del in te

resado. Herencia. Libro 4, folio 70.
Idem en Cotarro, 110 consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 71.
Idem en Val, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 73.
Idem en Camino de V illalobon, no consta el nombre 

del interesado. Herencia. Libro 4, folio 74.
Idem en Camino de Villalobon, no consta el nombre 

del interesado. Herencia. Libro 4, folio 65.
Idem en Corra liega , no consta el nombre del intere

sado. Herencia. Libro 4, folio 76.
Idem en San Pedro, no consta el nombre del intere* 

sado. Herencia. Libro 4, folio 77.
Idem en Vega, no consta el nombre el interesado. Herencia. Libro' 4 , folio 78.
Ide m  en Quemada, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 85.
Idem en Tejera, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4 , folio 87.
Idem en Suertes, no consta al nombre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 89.
Idem en Suertes, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4 , folio 90.
Idem en Cotarro de los Llanos . no consta’el nombre 

del interesado. Herencia. Libro 4 , folio 91.
Idem en Vega, no consta el nombre del interesado. Herencia. Ubro 4, folio 92.
Idem en Puerco, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 93.
Idear en Barca , no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 93.
Idem en Vega , no consta el nombre del interesado. Herencia. Lib o 4, folio 9o.
Idem en Quemadas, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 97.
Idem en Casa del hito, no consta el nombre del in te

resado. Herencia. Libro 4, folio 98.
Idem en Vega, no consta el nom bre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 99.
Idem en Vega, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 100.
Idem en Copera, 110 consta el nombre del interesado, Herencia. Libro 4, folio 103.
Idem en Barquilla, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 104.
Idem en Cercas, no consta el nom bre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 105.
Idem en Suertes, no consta el nombre del interesado. Herencia. Libro 4, folio 107.
Idem en L lanos, no consta el nombre del interesado. 

Herencia. Libro 4, folio 108.
Idem eu L lanos, no consta el nombre del interesado. 

Herencia. Libro 4, folio 109.
Idem en Saucal, no consta el nombre del interesado. 

Herencia. Libro 110.
Idem , no consta su situación , de D. Julián Mediavilla. 

Venta. Libro 4, folio 165.
No consta la finca ni su situación , de D. Segundo Diez, 

no constan sus linderos. Redención de censo. Libro 4, fo
lio 166.

No consta la finca ni su situación, de D. Segundo Diez. 
Redención de censo. Libro 4, folio 167.

No consta la finca ni su situación, de D. Bernardino 
Montes. Redención de censo. Libro 4, folio 274.

Rústica , no consta su situación, de D. Dionisio Rodrí
guez , constan sus linderos. Venta. Libro 4, folio 288.

Idem , no consta su situación, de D. José García. He
rencia. Libro 4, folio 346.

Id em , no consta su situación, de D. José García. He
rencia. Libro 4, folio 347.

Idem en Castillo, no consta el nombre del interesado, 
constan sus linderos. Herencia. Libro 4, folio 348.

Idem en las de arriba , 110 consta el nombre del in te
resado, constan sus linderos. Herencia. Libro 4, folio 350.

Idem , no consta su situación, de Crédito moviliario, 
constan sus linderos. Venta. Libro 4, folio 462.

Idem, no consta su situación , del Crédito moviliario, 
constan sus linderos. Venta. Libro 4, folio 463.

Id em , de D. Basilio Sim ón, constan sus linderos. He
rencia. Libro 4, folio 474.

No consta su situación , de D. León Francos, no cons
tan sus linderos. H erencia Libro 6, folio 36.

Rústica, no consta su situación , de Doña Benita Puer
tas, constan sus linderos. Herencia. Libro 6, folio 52.

Idem, no consta su situación , de Doña Josefa Gonzá
lez. Permuta. Libro 6, folio 76.

íéem , 110 consta su situación, de D. Víctor Ortega. He
rencia. Libro 6, folio 97.

Idem, no consta su situación , de D. Valentín Sánchez, 
Herencia. Libro 6, folio 236.

Idem , no consta su situación, de D. Bernardo Gonzá
lez, Adjudicación. Libro 6, folio 251.

Id em , no consta su situación, de Doña Teresa Rome
ro. Herencia. Libro 7, folio 151.

Idem , no consta su situación, de D. Miguel Buey. He
rencia. Libro 7, folio 185.

Idem, no consta su situación, de D. Prudencio Mi
guel Herencia. Libro 8 , folio 64.

Idem en Oradlo, de D. José Guevara, no constan sus 
linderos. Herencia. Libro 5, folio 161.

Idem en Vega, de D. José Guevara. Herencia. Libro 5, 
folio 102.

Idem en Vega, de D. José Guevara. Herencia. Libro 5, 
folio 163.

Idem en Solana, de D. José Guevara. Herencia. Libro 
5, folio 164.

Idem en Castillo, de D. José Guevara. Hereiftia. Libro 
5, folio 165.

Idem en Trasquemada, de D. J«sé Guevara. Herencia. 
Libro 5, folio 166.

Idem en Llanos, de D. José Guevara. Herencia. Libro 
5, folio 167.

Idem en Bebederos, de D. José Guevara. Herencia. Li
bro 5, folio 168.

Idem en Suertes, de D. José Guevara. Herencia. Li
bro 5, folio 169.Idem en Cotarro, de D, José Guevara. Herencia, Libro 5, foliq 170,

Idem, no consta su situación, de Doña Petra Blanco, 
constan sus linderos. Herencia. Libro 5, folio 244.

Urbana, no consta su situación, de Doña Dionisia San • 
tovo Adjudicación. Libra 1, folio 246.

" Idem, no consta su situación, de D. Gregorio López.
Venta. Libro 1, folio 247.Idem, no consta su situación, de Doña Micaela Curiel. 
Usufructo. Libro 1, folio 248.Idem, no consta su situación , de Doña Micaela Cu- 
riel. Usufructo. Libro 1, folio 249.

Idem, no consta su situación, de D. Nicasio Valdeol- 
millos. Permuta. Libro 1, folio 254.Idem, no consta su  situación, de Doña María Ortega.
Herencia. L;bro i ,  folio 284.

Idem, no consta su situación, de Doña Felisa Osorno. 
Herencia. Libro 2, folio 2S5.

Idem, no consto su situación, de Doña Tomasa íba- ñez. Herencia Libro 2, folio 2s7.
Idem, no consta su situación , de D. Eugenio Ramos. Adjudicación. Libro 3, folio 441.
Idem, no consta su situación, de D. Eugenio Ramos. Adjudicación. Libro 3, lolio 442.
Idem, no consta su situación , de D. Mariano Miguel. \e a ta . Libro 3, folio 454.
Idem, no consta su situación , de D. Mariano Miguel. Venta. Libro 3, folio 455.
Idem, no consta su situación , de D. Mariano Miguel. Venta. Libro 3, folio 456.
Idem, no consta su situación, de D. José Ortega. Venta. Libro 3, folio 456.
Idem, no consta su situación, de D. Benito Albarado. Herencia. Libro 3, folio 459.
Idem, no consta su situación , de D. Benito Albarado. Herencia. Libro 3, folio 460.
Idem, 110 consta su situación, de D. Benito Albarado. Herencia. Libro 3, folio 461.
Idem , no consta su situación, de I). José María Alba

rado. Herencia. Libro 3 , folio 462.
Idem, no consta su situación, de D. 'Juan Arribas. Venta. Libro 3, folio 465.
Idem, no consta su situación , de Doña Petra Chico.Herencia. Libro 3 , folio 466.
Id em , no consta su situación, de Doña Petra Chico.Herencia. Libro 3, folio 467.
Idem, no consta su situación, de D. Basilio Chico. Ad 

judicacion. Libro 3, folio 468.
Idem , no consta su situación, de D. Antonio Regara. Herencia. Libro 3, folio 470.
Idem , no consta su situación, de D. Antonio Bogara. Herencia. Libro 3, folio 471.
Idem, 110 consta su situación, de Doña Polonia Bogara. Herencia. Libro 3, folio 473.
Idem , no consta su situación , de D. Mariano Begara. Herencia. Libro 3, folio 474.
Idem, no consta su situación, de D. Mariano Miguel Cos. Venta. Libro 3, folio 476.
Id em , no consta su situación , de D. José García. Herencia. Libro 3, folio 481.
Idem, no consta su situación, de D. José García. H erencia. Libro 3, folio 484.
Idem, no consta su situación , de D. Julián Niño. Herencia. Libro 3 , folio 487.
Idem, no consta su situación , de Doña Bárbara Escalante. Herencia. Libro 3, folio 503.
Idem, no consta su situación , de Doña Bárbara Escalante. Herencia. Libro 3 , folio 505.
Idem, no consta su situación, de D. Luis Carazo. He-* reneia. Libro 4, folio 195.
Idem, no consta su situación, de Doña Segunda Carazo. Libro 5, folio 2 >8.
Idem, no consta su situación , de D. Gavino Manuel. Herencia. Libro 6, folio 3.
Idem , no consta su situación, de D. Salustiano Moreno. Herencia. Libro 5, folio 4.
Idem, no consta su situación , de D. Salustiano Moreno. Herencia. Libro 5, folio 5.
Idem, 110 consta su situación, de D. Patricio Moreno. Herencia. Libro 5, folio 7.
Idem, no consta su situación, de D. Isidoro Puertas.

Redención de censo. Libro 5, folio 14.
Idem , no consta >u situación, de D. Nicasio Montes.Redención de censo. Libro 5, folio 14.
Idem, no consta su situación, de Doña Josefa González. Redención de censo. Libro 5, folio 16.
Idem, no consta su situación, de Doña Josefa Gonzá

lez. Redención de censo. Libro 5, folio 17.
Idem, no consta su situación, de Doña Josefa González. Redención de censo. Libro 5 , folio 18.
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Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general .—Negó 
ciado 2.®— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se 
nor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal se 
cita,  llama y emplaza nor segunda vez á D. José Mari; 
Diaz Aclriacnscns, Contador que íue de la provincia, de Clama
da en 1848, o sus herederos ,  cuyo paradero  se ignora,  ¡i fin Cv 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los b 
de publicado este anuncio en la C a c e t a , se presenten en est; 
SeeieU.ua general por sí o por medio de encargado á recoger  ̂
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la euen 
ta del tesoro  por ingresos y pagos de la referida  provincia res 
pect ivaa l  mes de Noviembre del citado año de 1858 ; en la in 
teligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que hay; 
lugar.

Madrid 5 de Octubre de i S65.=José  Fullós. 1918—:

Tribunal  de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.*—Por el pr esente y en virtud de acuerdo del limo, seño 
Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tr ibunal se cita, fiama ■; 
emplaza por segunda vez á los herederos de la señora viuda d 
Ramiro y Mesa, Comisionado principal  que fué del Crédito pú 
blico de la provincia  de Segovia, cuyo paradero  se ignora, á íin d 
que en el término de 20 dias, que empezarán á contarse  á los 1 
de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en ost 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoge 
y contestar  el pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuentas de recaudación de dicho establecimiento, correspon 
dientes á la época desde 1.° de Julio de 1822 á 23 de Setiembr 
de 1823; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  c 

perjuicio que haya lugar.
Madrid 5 de Octubre de 4 8 6 5 .= José Fullós. 1919—2

D. José de Bustos, Juez de primera  instancia del distrito d 
la Merced de esta ciudad y  su pa' tido &c.

Por el presente  hago saber  que en este Juzgado y  por 1 
Escribanía del infrascrito se sigue expediente á solicitud d 
D. E nrique ,  de edad de 42 años,  casado. D. José M a r ía , de 3: 
años, casado;  D. Ricardo, de 23 años,  soltero;  Doña Matilde 
de 32 años , viuda ; Doña Elisa , de 25 años,  soltera, y Doña Mar 
garita de Salas y García, de 33 años, representada  esta por s 
marido D. Tomás de la Cámara L iwermore ,  de 36 años ; tocio 
de esta vecindad y propietarios, como hijos y  herederos de Do: 
José María de Salas y Luna , que fué de este vecindario , par 
la liberación de varias hipotecas que afectan á la hacienda de 
campo llamada del Espartero,  con casa-lagar de p isa r ,  núme 
ro 50 al Nordeste de esta ciudad , compuesta de  63 fanegas  ̂
nueve celemines de tierra, pobladas de viñas y arbolado, que si 
lúa al partido de Santo Pitar, de este término, y linda por el Nor 
te con tierras de Antonio Melendez, Salvador Ponce y  Manuc 
Ranea,  la suerte de Patitas y el arroyo del Pausme; por Levan 
te con la cañada que baja del lagar de Medina, y  separa la 
t ierras de Manuel Martin y Antonio Robles ; por el Sur con di 
cho lagar de Medina, y  por Poniente con tierras de José Vicen
te y el camino que de esta ciudad conduce á Gomares :

Resultando inscrito el dominio del último poseedor D. Jos 
María de Salas y Luna, en 22 de Abril de 1834, en la antigu 
Contaduría  de Hipotecas de esta capital, al folio 125 del l ib r  
entonces corriente  á virtud de escritura  de compra que de dicli 
finca hizo al concurso de D. José García Sánchez Perez ,  cuya 
hipotecas son las siguientes:

1A P o r  escritura otorgada ante el Escribano D. Miguel Fer
nandez de la I lerran  en 14 de Abril de 1788, José Ranea, vecin 
de Comeres, Doña Clara Muñoz, viuda; Doña María, Dona Isabel 
Doña Josefa, Doña Ana y D. Agustinde Medina, d e  esta vecin 
dad, se obligaron á pagar a D. Juan Lobeiace, de este comercio
6.000 rs. vn. para  el dia 15 de Noviembre siguiente, y  á su se 
guro hipotecaron todos , excepto el primero , una viña que po 
seian en el partido de Santo P i t a r , linde con otras de Don 
Antonia Bastan y las de D .  Miguel Peñucla, cuya suerte la com 
pone hoy dicho lagar del Espar tero.

2." Por escritura, ante el mismo Escribano , fecha 2! de Di 
ciembre de 1789, los mismos interesados de la hipoteca ante 
r ior ,  excepto el Ranea,  se obligaron pagar al D. Juan  deLobe  
lace 12.000 rs. en todo el mes Setiembre del año siguiente de 790 
y  á la seguridad hipotecaron dicho lagar del Esparte ro.

3 /  Por otra escritura de 25 de Junio de 1802, ante el Eseri 
baño D. Antonio del Castillo Fragua, Doña María Francisca, Don 
Isabel, Doña Josefa y Doña Ana de Medina y Muñoz, de est 
vecindad, se obligaron de mancomún pagar á D. Miguel de Ri 
vas Infante, de este domicilio, 34.000 rs. vn. con el premio el
medio por m  4 m es,  pa ra  el dia 30 de SeUqmbw del mism

año , y á su seguridad hipotecaron el referido lagar del Espar
tero.

4.a Por otra escritura ante el propio Escribano, en 29 de Oc
tubre del mismo año de 802, los indicados interesados de la escri
tura anterior se obligaron pagar al D. Miguel de Rivas Infante
57.000 rs.; los 34.000 que constaban de la precedente escritura, 
la que dejaron en su fuerza y vigor, y los 23.000 restantes los 
recibieron por mano de D. Rafaél Quevedo y  Marqués, especial 
apoderado de los tomadores, cuya cantidad íntegra habían de 
satisfacer con el medio por 100 mensual el último dia de 
Diciembre del expresado a ñ o , á cuya seguridad se hipotecó 
dicho lagar del Espartero.

5.a Por otra escritura ante el mismo Escribano, fecha 29 de 
A b iild e  1803, el D. Rafaél Quevedo y  Marqués, como tal apo
derado de dichas interesadas, se obligó pagar al D. Miguel de 
Rivas Infante 19.346 rs. con el interés de medio por 100 al 
mes el último dia dei mes de Mayo del año del otorgamiento de 
la escritura, y  á su seguro hipotecó el lagar del Espartero.

6.a Por otra escritura, fecha 9 de Agosto de dicho año de 
1803, ante el mismo Escribano, las cuatro referidas hermanas 
Doña María Francisca, Doña Isabel, Doña Josefa y  Doña Ana de 
Medina y Muñoz vendieron al D. Miguel de Rivas Infante una 
casa principal situada en la calle del Cister, de esta ciudad, que 
hace esquina á la barrera sin salida de los Aíligidos, numerada 
con el 4 antiguo de la manzana 45, con su portal accesorio, en 
precio de 140.032 rs., y  bajados los censos y  varias partidas y  
préstamos que tenian recibidos del D. Miguel, importante todc 
con las costas causadas para su percibo 130.889 rs., quedaron 
del resto del valor 9.143 rs. 32 mrs., los que entregó al Rivas, ve
rificándose á retro dicha venta por término de seis meses, á cuyo 
seguro se hipotecó el referido lagar del Espartero.

7.a Por otra escritura ante el mismo Escribano D. Antonio 
del Castillo Fragua, fecha 19 de Agosto de 1803, los referidos 
interesados se obligaron pagar de mancomún al Rivas Infante
55.000 rs. que les prestó con el interés de medio por 100 mensual 
al plazo de tres meses, á contar desde la fecha de la escritura, ó 
sea el 19 de Noviembre siguiente, á cuya seguridad hipotecaron 
dicho lagar del Espartero.

8.a Y por otra escritura en 24 de Setiembre de 1803, ante el 
mismo Escribano D. Antonio del Castillo Fragua, los referidos in
teresados se obligaron pagar de mancomún al Rivas Infante
13.000 rs. vn. con el interés de medio por 100 al mes para el dia 
19 de Noviembre del mismo año, y  á su seguridad hipotecaron 
el referido lagar del Espartero.

E 11 cuyo expediente he dictado auto, señalando el término de 
60 dias para que en él puedan comparecer los interesados en di
chas hipotecas á deducir las acciones que les correspondan; ba
jo apercibimiento de que no haciéndolo dentro de dicho plazo 
se tendrán por extinguidas las citadas hipotecas que afectan al 
referido lagar del Espartero, según las escrituras de que se ha 
hecho mérito; en cuanto al tercero que después adquiera domi
nio ó derecho real sobre dicha finca que se trata de liberar, lo 
que anuncio por medio de este edicto para que dichos interesa
dos se presenten á deducir las acciones que les competan en ra
zón á lo acordado; bajo el apercibimiento prevenido.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Julio de 1865.—José de  
Bustos.=Por mandado de S. S., José Asuero. 1986

D, Francisco Fantoni y  Roldan, Juez de primera instancia de  
esta villa de la Rambla y  pueblos de su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á reclamar sobre la libración de los gravám e
nes siguientes:

Un censo de 750 ducados, á 374 maravedís cada uno, á fa
vor este capital del Licenciado D. Pedro Hernández de Córdova, 
impuesto por D. Diego Aguallo y  G odoy, con facultad Real en 
13 de Enero de 1590, por Escritura ante D. Juan García Casti
llejo sobre varias fincas, y  entre ellas dos quintales partes del 
cortijo enclavado en el término de Santaella, nombrado Fuente de 
ios Santos.

Otro capital de censo de 6.240 ducados, impuesto por el 
mismo D. Diego Aguallo y  Godoy, también con facultad Real, an
te el D. Juan García de Castillejo, en 23 de Diciembre de 1594, 
á favor de Francisco González Rosado, afectante entre otras fin
cas las indicadas dos quintas partes del cortijo Fuente de los 
Santos.

Otro censo de 966.253 maravedís de principal, que asimis
mo con Real facultad y por escritura de 22 de Marzo de 1601, 
ante el García de Castillejo, impuso el Sr. Aguallo y  Godoy con 
varias hipotecas y  entre ellas el cortijo y  tierras nombrado 
Fuente de los Santos.

Otro capital de censo de 735 r s . , que en 7 de Noviembre de  
¡743 , ante D. Juan Paz y Agüe, Escribano que fué de la ciudad 
de Córdoba, impusieron D. Luis Antonio Bañuelos, Doña Ana 
de Cárdenas, su mujer, y  D. Antonio Bañuelos y  Cárdenas, su 
hijo, en favor de la capellanía que en la parroquial de San Nico
lás de la villa de aquella capital fundó Isabel de Molina, que
dando afectas en hipoteca expresa dos uvadas de tierra en el 
repetidu cortijo la Fuente de los Santos, que pertenecía á la Do
ña Ana de Cárdenas. •

Otro capital de censo de 2.000 ducados, que por escritura f e 
cha 7 de Octubre de I60S ante D. Rodrigo de Molina, Escribano 
público que fué de la misma capital, con la competente facultad 
Real, impuso dicho D. Diego de Aguallo y  Godoy á favor de 
Fernando Muñoz de Molina sobre varios bienes de los m ayo
razgos que el 1). Diego poseía, figurando entre ellos dos quintas 
parles del cortijo repetido la Fuente de los Santos.

Treinta y dos misas, á 4 rs. 16 mrs. cada una, y  22 rs. las 
primeras, cumplideras en la parroquial del Salvador y  Santo Do
mingo de Silos de la misma ciudad, á cuyo Rector debían abo
narse , y los 22 rs. que debia percibir el convento de San Fran
cisco. Promovida á instancia de la Sra. Doña María de los Do
lores Hoces y  González de Canales, viuda del Sr. D. Manuel 
Equilior y  Latorrc, domiciliada en la ciudad de C órdoba, pro
pietaria , cuyos gravámenes gravitan sobre el cortijo nombrado 
Fuente de los Santos, enclavado en el término de la villa de San
taella , lindante por Levante con el cortijo del Ingeniero, propic 
ele D. Joaquin Ariza, vecino de Puente-Genil; por Poniente con 
el de la Cabeza del Obispo, del Sr. Marqués de Villaseca, y  cor 
el álveo del rio Genil; por Norte con el llamado Maestre ó do
nadío de la Sra. Marquesa viuda de dicho título y  terreno co
nocido por las Islas del rio Monturque, y  por el Sur con el ric 
Genil, compuesto en totalidad de 1.617 fanegas, 10 celem ines y 
tres cuartillos de tierra, equivalentes á 990 hectáreas , 43 áreas 
y  82 centiáreas, pro indiviso con otros partícipes, y  en el que R 
indicada señora es dueña de cuatro quintas partes por título di 
adjudicación, su fecha 13 de Abril de 1853, dado por D. Ma
riano Barroso, Escribano de la ciudad de Córdoba, y  cuya fincí 
adquirió de su anterior propietario el Sr. D. Antonio de Hoce! 
Gutiérrez Rabé, Conde de Hornachuelos, y  padre de la Dofii 
María de los Dolores Hoces y  González de Canales, á fin de que 
en el término de 60 dias, que empezarán á contarse desde el clic 
siguiente de la fijación de este edicto em la Gaceta del Gobier
no, ejerciten las acciones que le correspondan, bajo el aperci
bimiento que de no verificarlo así, se fallará sobre la liberación 
lo que se crea más conveniente á justicia.

Dado en la Rambla á 28 de Setiembre de 1865.=Franciscc  
Fantoni.—Por mandado de S. S., Pedro Escribano. 1990

D. Gregorio Rozalem, Juez decano de los de prim era instan
cia y del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se llama y  emplaza á D. Vicente Sanz, que 
tuvo su domicilio en esta corte, y  en la actualidad se ignon  
donde le tenga, para que comparezca ante este Juzgado y  Escri
banía de D. Vicente Castañeda en el término de seis dias á con
testar al traslado que se le ha conferido en autos que ha promo
vido D. Francisco Saníiz contra el mismo Sanz y  herederos df 
D. Gabriel Pastor; pues de no efectuarlo así mediante á haberle 
hecho ya otro llamamiento, se «seguirán los autos en su rebeldía, 
haciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados del 
Juzgado.

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 1865.=cGregorio Roza
lem.—Por mandado de S. S., Vicente Castañeda. 1987

Por providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del Es. 
crábano de número D. Miguel del Castillo y  A lva, se sacan á 
pública subasta por término de ocho dias diferentes muebles y 
efectos de casa, tasados en la cantidad de 1.839 rs.; y  para sr 
remate se ha señalado el miércoles 18 del presente mes, á las 
doce del medio dia, en la audiencia de S, S., sita en el piso baje 
de la Territorial de esta capital.

Madrid 12 de Octubre de 1865.—Miguel del Castillo y  Alva.
1991

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Ordei 
Americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de 
partido de Tolosa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que pu
dieran tener interés en las casas llamadas Flores, Martinea Den- 
dari, Goyeneche, Tornavichulo y  Tornari-aundia, sita>8 con su 
pertenecidos en jurisdicción de Villabona, para que dontro de 
término de 60 dias que les señalo con arreglo al segundo pár
rafo del art. 381 de la ley Hipotecaria, soliciten la constitucioi 
de hipoteca especial en sustitución de algún gravámen oculto  
qvúcu acaso se lwUsu’áu aféelas todas ó algunas de e lla s ; baj



perc ib ira ien to  de que no haciéndolo dentro del plazo señalado 
se ten d rá  por ex tin gu ida  la  carga.

Dado en  Tolosa á 4 9 de Setiem bre de 4 8 65 .= Jo sé  Celestino 
de la  C uesta .= P o r su m andado , Jo aq u in  M aría  de Onizalde.

4988

D. José Celestino de la  Cuesta, C aballero  de la  Real Orden 
Americana de Isabel la  C ató lica y Juez  de p rim era  instancia  del 
partido de Tolosa.

P or este p rim er edicto se cita, llam a y  em plaza á los que se 
crean  con derecho á  la  he ren cia  de M artin  Sorregu ie ta  y  M aría  
M agdalen a Olano, vecinos que fueron de B erro li, quienes fa lle 
c ieron  resp ectivam ente el 9 de D iciem bre de 4 855 y  28 de Agos
to de 4 863 sin  disposición testam entaria , p a ra  que dentro de 30 
d ias com parezcan á deducirlo  en este Juzgado  en los autos que 
se in s tru yen  sobre dicho ab intestato por la  E scriban ía  del in 
frasc r ito  á in stan cia  de Ju an  Luis Sorregu ieta, José Antonio Be- 
lan m aran  y  su esposa Concepción Sorregu ieta, vecinos de B er
ro li; si as í lo hacen s e le s  o irá  y  adm in istrará  ju stic ia , y  de lo 
co ntrario  se segu irá  adelan te  en las actuaciones parándo les el 

pe rj uicio consigu iente
Dado en Tolosa á 43 de Setiem bre de 1865 —José Celestino 

de la C uesta .—Por su m andado, Joaqu in  A laría de Onizalde.
4 989

D. F ernando F ernandez de R odas, Juez de p r im era  in s ta n 
c ia  de esta  v illa  y  su p artid o  &c.

Por el p resen te  cito, llam o y  em plazo á B ernabé R odriguez, 
vecino de A lvos de Bande , p a ra  que dentro de l térm ino de 30 
dias primeros y  siguientes á  la  inserción de este ed icto  en  la  
G a c e t a  d e  M ad r id  se presen te  en la  cá rce l púb lica de este Ju z 
gado á resp onder á los cargos que le resu ltan  en la cau sa  c r i
minal que contra e l m ismo M anuel Vázquez Alonso y  otros co n 
sortes esto y siguiendo por robo en cu ad rilla  y  en despob lado; 
apercibido de que pasado  dicho térm ino sin verificar lo  se sus
tanciará la  cau sa  en  su reb e ld ía  y  le  p a ra rá  el pe rju ic io  que ha
ya lugar.

Dado en P ied rah ita  á 26 de Setiem bre de 1865 .= F ernando  
Fernandez de R o d as.= P o r su  m andado, A gustín  Gómez de la 
Flor. 1722

D. Antonio León y  R om ero , Juez  de p r im era  in s tan c ia  de 
e sta  c iud ad  de A rcos de la  F rontera .

En cuarto y  últim o térm ino y  por el de tres m eses se p u 
b lica  para que llegue á notica de los que se crean  con derecho  á 
cinco b urro s y  una puerca que fueron encontrados sin  dueños 
conocidos en v a r ia s  épocas en e l term ino y  ju risd icc ió n  de Y i- 
U am artin , y  cu yas señas son las  sigu ientes :

Uno de los burros es de siete años ; pelo negro , e s ta tu ra  m e
d ia n a , con un h ierro  confuso en la g ru p a  izqu ierda  , entero y  
con las o rejas h en d id as .

Una jum enta  ru c ia , rodada en los co stilla re s  , algo co lo rada 
en  la  p arte  an terio r y  c a ra  su p erio r de la s  o re ja s , de cuatro 
años cum plidos, de a lzada m a sq u e  m ed ian a , una nube en el 
ojo izqu ierdo y  con un h ierro  confuso en el lado derecho d é la  
g rup a .

Otra jum enta  castaña  o scura , co rba de las manos , de e s ta tu 
r a  p equ eñ a , c e rra d a , con un h ierro  confuso en el lado izqu ier
do de la  g rupa.

Otra jum enta n egra , c e r r a d a , esta tura  m ediana, sin  h ierro .
Un jum ento , pelo negro , m ollino, con a lgun as mancha^ b lan - 

en  e l lomo, de estatura m uy pequ eñ a , ce rrad o  y  sin  h ierro .
\  ú ltim am ente la p uerca  es de dos añas cum p lido s, capada 

después de hab er criado , n e g ra , cerduda y  m ard ad a  en la  oreja 
derecha hend ida con un golpe, y  en la izqu ierda hojas de h iguera, 
de los cuales dichos burro s han m uerto dos, d u ran te  dicho tiem 
po p o d rán  com parecer en este Juzgado los que se crean  dueños 
de ellos con las oportunas ju s t itic ac io n es ; aperc ib idos que de no 
h acerlo  se ad ju d ica rá  a l Estado el valor que produzca en su
b asta  púb lica .

A rcos 21 de Setiem bre de 1865 .= A ntonio  L eo n .= Jo sé  Ala
r ía  de las C uevas. 1723

D. N icolás de H aedo, Juez  de p rim era in stan cia  d i  A lcalá de 
H enares y  su partido .

Por el p resen te segundo edicto llam o , cito y  emplazo á to
dos los que se crean  con derecho á los b ienes trae ú su m uerte  
h a dejado Doña Dorotea M artínez S ie r r a , n atu ra l y  vecina que 
fué de esta  c iu d a d , cuyo fallecim iento intestado tuvo lo g a r e n  
la  m ism a el d ia  28 de Jun io  ú ltim o, p ara  que en el térm ino de 
20 d ias, á contar desde la  inserción  del presente en la Gaceta 
del Gobierno, acudan  á deducirle  en form a lega l a l ju ic io  de 
ab in testato  que se sigue en este Juzgado por la E scriban ía  del 
actuario , en el que tienen m anifestado ser parien tes de la finada 
D. L u is , D. Aliguel y  Doña M argarita  ‘M artínez C e re ro ; pues de 
de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en A lcalá de H enares á 27 de Setiem bre do 1865.=  
N icolás de Hatdo.—El E scribano actu ario , H ilario de la R iva

1724

D. F rancisco Ja v ie r  B o rra llo , Juez de p rim era  in stancia  d  
esta c iudad  de A licante y  su partido .

Por e l presente c ito , llam o y  em plazo á Francisco B ern ab  
y  A lunera, hijo de D. Francisco y  de Isabel, n a tu ra l de Novelcl? 
avecindado  en El Pinoso, casado con N ieves N avarro , de 30 año 
de edad, contra e l que se sigue causa crim inal de oficio en est 
Juzgado  y  E scriban ía  del que re fren d a  sobre hurto de un re 
w o lv e r  de la pertenen cia  de D. Bruno Soler, p ara  que se present 
en este mi Juzgado ó las cá rce les del mismo en el térm ino de 3 
d ias, contados desde la publicación de este edicto en la G a c et  
d e  M a d r id , á defenderse de los cargos que contra él resu ltan  d 
d icha causa ; pues si lo h ic iere  le o iré en ju stic ia , y  no haciéndo 
lo su stanciaré  y  d eterm in aré  la  causa en rebe ld ía , en tend iénde 
se los autos y  d iligencias con los estrados de esta aud ien c ia , 
le  p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lu gar .

Dado en A lican te á  29 de Setiem bre de 1863.—F rancisco  Je 
v ig r  Borrallo.=De orden de S. S., Nereo A lbert. 4 739

D. León C en arro , C aballero  de la  Real O rden am erican a  c 
Isabel la  C atólica y  Juez  de p rim era  instan cia  de P am plona 
su partido .

Por el p resen te te rce r  edicto c ito , llam o y  em plazo á A lanuel 
López, na tu ra l que d ice se r  de B ilbao ó Santander, y  h ab er p e r- 
onecido al cuerpo de C arab inero s, de oficio carp in tero  , de 36 á 
&J años de ed a d , de esta tura  regu la r , b arb a  la rg a  y  n e g ra , ojos 
M staños, el cual resid ió  en esta c iudad  en el mes de N oviem bre 
último , p ara  que en el térm ino de nueve d ias se presente en es
to Juzgado á p res ta r  dec laración  indagato ria  en la causa_crim i-  
r.al que contra el mismo se in s tru ye  sobre estafas de dos esc la 
v inas y  una lev ita  de paño á M anuel Ju d it y  Santiago Itu rria , de 
este domicilio ; bajo apercib im iento que de no verificarlo  se sus- 
t m eiará el proceso en su ausencia y  r e b e ld ía , parándo le el pe r
juicio que hubiere lu gar.

Dado en Pam plona á 28 de Setiem bre de 1863.“ León C enar- 
r o.“ P or su m andado , P rim itivo  E zcurra . 1740

D. Patricio  Bartolom é F lores, Juez  de p rim era  in stan cia  d« 
esta c iudad  y  su partido .

Por el p resen te p rim er pregón y  edicto se cita , llam a y  
em plaza á Fulgencio N avarro  V argas y  B au tis ta , apodado el 
G itano, vecino de Fuen terrobres. p a ra  que dentro de nueve d ias 
siguientes á la inserción del presen te en la  G a c e t a  del Gobierno 
y  Boletín oficial de la  p ro v in cia  se presente en este Juzgado 
p ara  h acerle  saber la  sen tencia e jecu to ría  reca íd a  en la causa 
cr im ina l segu ida contra el mismo y  otros «obre lesiones á T i- 
fcurcio M artín e z ; en la in te ligencia  que de no hacerlo  le p a ra rá  
e l perju ic io  que h aya  lugar.

Dado en R equena á 28 de Setiem bre de 1865.“  Patricio  
Barto lom é F lo res .= F ran c isco  B arbera . 1739

D. Tomás Fernandez González, Juez  de paz de esta v illa  y  
R egente de la ju risd icc ió n  ord inaria  del partido  Cve.

Por el presen te cito, llamo y  em plazo á José Duque, vecino 
clel pueblo de B a rz a le s , para  que en el im pvorogab !e térm ino 
cíe 30 d ia s , á contar desde la inserción del p resen te en U  G a c e 

t a  de  AIa d r í d . com parezca en la cárce l de este Juzgado á re s 
ponder de los cargos que le resu ltan  en la causa que in struyo  
sobre lesiones á Benito P erez : bajo apercib im iento  que pasado 
d icho térm ino sin verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
lu gar , y  la  causa se su stan ciará  en su rebe ld ía  sin más c itarle , 
en tend iéndose las notificaciones y  dem ás d iligencias que ocur- 
í a n  con los estrados del T ribunal.

Dado en Reinosa á 29 de Setiem bre de 1863.—Tomás Fer
nandez G onzalez.=D c orden de S. S . , A lalias Rodríguez.

1760

D. José Primo A lartinez, Juez  de p rim era  in stan c ia  de esta  
c iudad  y  partido de Betanzos.

Por el presente se c i t a , llam a y  em plaza á D. Luis Lacaba 
López, n atu ra l de esta c iudad  y  sin dom icilio conocido, casado , 
m ayo r de 50 años, p ara  que en el térm ino de 30 d ias , á contar 
desde la  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca ante 
este Juzgado y  por la E scriban ía  del in frascrito  con objeto de 
o ir p ro v idencia  en el pago de costas que contra el mismo se si
gue de causa crim inal por fa lsedad  de un documento re la tivo  al 
antiguo Registro de h ipotecas; advertido  que pasado dicho t é r 
m ino se su stan c ia rá  en su rebe ld ía  con los estrados del Juzgado 
y  le  p a ra rá  perju icio .

Dado en Betanzos a 25 de Setiem bre de 1865.-—José Prim o 
A lartinez.—Por su m andado, A gustín Nuñez. i 761

D. Anselmo G arcía Secan tes, Juez  de p rim era  instancia  de 
esta v illa  y  partido  de Sequeros.

Por el p resente p rim era  y  ú ltim a vez se cita, llam a y em p la
za á Juan  Antonio Beato Rodríguez, hijo legítim o de B m ifac io y  
'le  Teresa, natura l y  vecino de E ndrinal, de este partido jud ic ia l, 
casado y  de edad de 49 años, para que se presente en la cá rce l de 
este Juzgado por térm ino de 30 días, pues he dictado auto de 
prisión contra e l en la causa que en este dicho Juzgado se sigue 
por testimonio del Escribano autorizan te sobre sustracción de un 
caballo  de N arciso G abriel y  una yegu a  de José H ernández, v e 
cinos de F rades, ocurrido en 10 de Agosto último, y  á p re - la r  in
dagato ria  en el mismo procedim iento ,; bajo apercib im iento  que 
de no rea liza r su presentación dentro de dbho térm ino se se- 

I gu irá  la causa en su au-encia  y  r e b e ld ía , parándo le el perju icio 
| que h ay a  lugar en derecho. Asimismo se ruega y o .¡carga  á to- 
j dos los S ie .'. Jueces de p rim era ins/m eia , A lc a ld e s . G uardia 
i c iv il y  dem ás dependientes de protección y  segu rid ad  pública 
I p rocuren y  ejecuten su c a p tu ra . y  cap tu rado  le pongan á disoo- 
i sicion de esU Ju zgad o , á cuyo fin so insertan  ú continuación 
i sus señ as pe ram a le s .
I Dado en Sequero? á 26 do Setiem bre do 1865. — Anselmo Gar- 
I c ía  Secantes .--P o r su m andado , Ju an  Francisco  Rodiáguez. 

j Sen o» persona les  de l J w m  AUorJ Beato.
i E statura como de cinco piés y  medio, de 49 años de K lad 
: b arb a  c e b a d a , color moi e n o . ojos n e g ro s . nariz regu la r  y  pe- 
• lo negro cano. ‘Viste cam isa de c h a r ro , calzón corto de paño ch 

T o rrejoneillo , chaleco abierto de pana r a y a d o . jubón negn  
: corto de a ld e ta . m edias n e g ra s , botas de vaquero y  ab arca  
i de cuero. ¡762

D. Juan  José Rodríguez, Juez de p rim era  in stan cia  de L av ia  
na, p ro vinc ia  de Oviedo.

Por el presente se cita, llam a y  em plaza por el térm ino d 
30 días á Ju an  González Sotis, hijo de Tomás, vecino de Pehíga 
no, eoncejo de A lier, en esta p rov incia , contra quien se sigu 
causa crim inal de oficio con m otiva de la inuert ? do Kosencl 
Díaz, á fin de que se p resen te  en este Juzgado a resp onder á le
cargos que le resu ltan , seguro de que s* le o irá \ adm in istrar
ju stic ia  y e n  otro cam  se segu irá en reb e ld ía  y  le p a ra rá  el peí 
ju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en la Pola de L av iana á 21 de Setiem bre de 1863.= 
Ju an  José R odríguez.—Por su m andado, Telesforo Zapico. 176

E l  Licenciado D. Ramón de Coisa, Juez  de p rim era  ins íanc 
de esta v illa  de F rech illa  y  su partido .

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Zenon Sa lazar T orre 
na tu ra l de San A lartin de Pusa. casado, de 45 años de edad, tr; 
tante en cab aller ías, contra quien se ha seguido causa crim in 
en este Juzgado por suponerle autor de robo de m araved ís  

5 otros efectos de la pertenencia  de D. V alentín  San tiago , vecir
r de Afioza en este partido , á fin de que com parezca en este r

Juzgado p a ra  hacerlo saber la Iteal sen tencia que en citada caí

sa ha re c a íd o ; adv irtién do le  que de no verificarlo  le p a ra rá  el : 
perju icio que h a y a  lu gar .

Dado en F rech illa  á 26 d i  Setiem bre de 1865.= Ram on de Col- 
sa.—Por su m andado, Ju lián  R odriguez. 4 764

Licenciado D. Serafín M artínez del R incón y  E zqu erra , Co
m andante g rad u ad o , Capitán de Infan tería  re t irad o , C aballero  
de la  M ilitar O rden de San Fernando de p rim era  clase, D ecano 
del Ilustre colegio de Abogados de esta  c iudad  de P a le n c ia , se 
gundo sup len te de Juez de paz de la  m ism a, y  como tal e je r
ciendo funciones de Juez de p r im era  in stancia  de esta c iud ad  y  
su partido  &c.

Por el p resen te  p rim er edicto c ito , llam o y  em plazo á Don 
A lejandro Zuazo y  S e rran o , vecino que ha sido de la  v illa  de 
Grijota, de estado casad o , de (oficio com prador de g ran o s , de 
44 años de e d a d , p a ra  que en el preciso  térm ino de 30 d ias s i
guientes a l de la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  de  M a 

drid y  Boletín oficial d é la  p ro v in cia  com parezca en este Ju z 
gado á resp onder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en 
la causa que me hallo in stru yen d o  sobre fuga y  alzam iento de 
bienes en perju icio  de sus a c re e d o re s ; pues si se p resen tase  
se le o irá y  adm in istrará  ju stic ia  , y  en otro caso le p a ra rá  el 
perju icio que h a y a  lugar,

Dado en P alencia  á 27 de Setiem bre de 4 863 .= Serafin  A lar
tinez del R incón y  E z q u e r ra —P or su m andado , F rancisco F er
nandez Salom ón. 4 741

D. Ju an  Nicolás de Tollara, Abogado de los T ribuna les nac io
n a le s , Juez  de paz de esta in v ic ta  v illa  de B ilbao en funciones 
del de p rim era  instancia  por ausencia  del propietario .

Por este p resen te edicto cito, llam o y  em plazo á D. V icente 
lig a rte  p a ra  que en el térm ino de nueve d ias, á contar desde la 
fijación de este edicto , se p resen te  en este mi Juzgado á p resta  
la oportuna dec laración  en la causa de oficio que e s to y  in s tru 
yendo  contra A lejandro L acasse y  V id a l sobre hurto de un b i
lle te  de 500 fs. del Banco de P arís y  de un pasaporte expedido 
en A lé jico , en la  fonda titu lada  «U nion», en donde se h a llab a  
hospedado el D. V icente de U garte y  de s irv ien te  el procesado.

Dado en B ilbao á 28 de Setiem bre de !S 6 5 .= Ju an  Nicolás de 
T o llara .—Por su m andado, G ervasio de U rreti. 1768

D. Santiago V alcarce A lartinez, Ju ez  de p rim era  in s tan c ia  en 
comisión del d istrito  de la P laza de esta c iudad  de V allado lid .

Por el p resen te y  últim o edicto cito, la m o  y  em plazo á T i
fa urcio López P e rez , a lias A ledio-huevo, natu ra l de esta ciudad, 
soltero, de 44 años de edad , p a ra  que en el prec iso  térm ino  de 
30 d ias se presente eu  la  cárcel de A udiencia de la m ism a á  ex
tingu ir seis meses de arresto  m ayo r que le fueron im puestos por 
la Sa la  te rce ra  de esta Excm a. A udiencia te rr ito ria l en  la  causa 
que se le  siguió por lesiones causadas á  Agustín Alonso, de esta  
vec in dad ; pues así lo tengo aco rdado en p ro v idencia  de este 
dia.

Dado en V allado lid  á  4.8 de O ctubre de 4 365 .= San tiago  
Y alcarce A lartin —Por m andado de S. S., M anuel Lonestales.

1800

D. Jo sé de la  V ega y  Concha, Secre tario  ho no rario  de S. AL, 
Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  de C arrion  y  su  partido .

Hago saber que en este mi Juzgado  y  por testim onio del que 
re fren d a se ha form ado exped ien te gubernativo  p a ra  la  devo lu 
ción de la fianza por can tid ad  de 15.000 rs. constitu ida en p a
pel de la D euda conso lidada del 3 por 100 por D. E steban Ro
dríguez. R egistrador de la  P ropiedad  de este p artid o , m edian te 
hab er cesado en dicho cargo el d ia 5 de M arzo último á conse
cuencia de h ab er sido jub ilado  por R eal orden de 21 de F ebre
ro del co rrien te año; y  como la  devolución de la  m ism a no pue
de tener efecto sin que prév iarnente se anuncie en la  form a 
p reven ida  por e l art. 306 de la  ley  H ipotecaria, con el fin de 
que en ei plazo de tres años, á contar desde el d ia  del cese en 
dicho cargo, puedan  acud ir todos aquellos que tuv iesen  a lgun a 
acción que d educir  contra dicho R egistrador, he dispuesto se 
anuncie por m edio de edictos, que se in serta rán  en la  G a c e t a  
de  M adr id  y  fíolelin oficial de esta p ro vinc ia  de seis en seis m e
ses y  por espacio de los tres años señalados por la ley , p ara  
que llegue á noticia de los in teresados y  puedan  u sar de su de
recho.

Dado en C arrion á 29 de Setiem bre de 4 865 —José de la Ve
ga y  Concha.—Por m andado de S. S., Joaqu in  AI. N evare.

4*04

C apitan ía g en e ra l de C ataluña.—Juzgado de G uerra.—Por es
te prim er pregón y  edicto se cita , llam a y  em plaza al súbdito 
italiano R afaél B ernard í, p ara  que dentro  el térm ino de nueve 
dias, contados desde la  publicación del presente, com parezca en 
este Juzgado á fin de rec ib ir le  la  oportuna confesión con cargos 
en m éritos de la  causa que en el mismo se le in s tru ye  por lesión 
á José G aspari, y  o irle á su tiem po en defen sa ; bajo ap e rc ib i
miento que de no verificarlo  se le  señ a la rán  los estrados del 
Juzgado y  se p ro segu irá  la  causa en rebeld ía , parándo le  los per- 
ju ic i ;s á que en derecho hub iere lu gar.

B arcelona 2 de Octubre de 1865 .= Por disposición de S. E. 
el Escribano p rin c ip a l de G uerra, José Cantallós. IS19

D. F rancisco Chacón y  Orta, B rigad ie r de la A rm ada naciona 
y  Com andante m ilitar de M arina de este tercio y  p ro vin cia  &c

Por el p resen te c ito , llam o y  em plazo á C ipriano Muñoz i 
Sob re ira , hijo de José y  de Ju a n a , na tu ra l de San Ju an  de Po 
yo gran d e , de estado so lte ro , y  de ed ad  de 36 año s, p ara  qu 
en el térm ino de nueve d ia s , contados desde el siguiente al d 
la inserción de e*te edicto en la  G a c e t a  del Gobierno, compa 
rezca en la E scriban ía  del actuario  p ara  hacerle  saber lo re 
suelto por S. A. e l Suprem o T ribunal de G uerra y  M arina e: 
la causa que a l mismo so le ha seguido y  otros por e je rc itá is  
en faen as del m ar sin pertenecer á m atricu la  ; aperc ib ido  qu 
pasado dicho térm ino sin haberlo  verificado le p a ra rá  el p e rju i
cio que h a y a  lu gar .

Cádiz 28 de Setiem bre de 4 863.— F rancisco Chacón.— José 
A laría C lavero . 4 820

En la  dem anda de d ivorcio segu ida en el T ribunal eclesiásti- 
i co de esta corte y  por el oficio del in frascrito  N otario , á  instancia 

de M anuela C a s t illo , contra ¿u esposo M anuel M onedero, ha re- 
> caido la siguiente
i Sen tencia.—En la  v illa  y  corte de M a d r id , á 28 de Setiem bn  

de 4865, el Sr. Dr. D. F rancisco Gómez S a la z a r , P resb ítero , Te-

lente v ic a r io , Juez  ec lesiástico  ord inario  a e  iv iaan u  y p * i -  
do &c. H abiendo visto estos autos seguidos en tre  partes, de la  
na A lanuela C astillo , v ec in a  de esta co rte , y  su P ro curado r Don 
[anuel E lia s , d em an d an te ; y  de la  otra los estrados del T ribu
al en reb e ld ía  de M anuel M onedero , conocido por e l apellido  
om ez, su legítim o esposo , sobre que se d ec la re  el d ivorcio de 
i  m atrim onio quoad thorum et muluam cohabitationem , dijo: 

Resultando que de la  dec larac ió n  dada y  ra tif icada  en el té r -  
íino de prueba por tres testigos que han  tratado  á Alanuel M o- 
edero  y  á su esposa, consta que el dem andado, hom bre de ca- 
ác-ter duro é in sufrib le  y  de conducta re la jad a  y  torpe, ha m al- 
ratado de p a lab ra  y  de obra á la dem andante repetid as veces, 
azon por la  que se ha refugiado  d iferentes veces en casa  de su 
nadre y  en la  de los herm anos del Aíonedero p a ra  ev ita r  de 
ste modo las ira s  de su m arido :

Resultando que los m ism os testigos están  contestes en que el 
5 de Agosto de 1865 golpeó Alanuel Aíonedero á su m ujer en la  
■alie de C a la trav a , rep itiendo  esta acción b á rb a ra  en las escá le 
o s de la  casa en que hab ita  la  m adre de su esp o sa , y  en la  c a 
le donde se h a lla  esta dep ositada , en ocasión en que ib a  M a
ú le la  Castillo acom pañada de su p ad re  p o lít ic o :

Resultando que A lanuel A íonedero ha propuesto á su m ujer 
[ue se su icide p a ra  lib ra rse  de que la  m a ltra te , y  que en o tra  
jcasion  se introdujo una noche en e l cuarto  donde esta  cleposi- 
.ada su esposa , é insultó á esta y  á las personas que a llí se en 
contraban , y  no pasó á v ias de hecho por im ped írselo  un am i
go que lo acom pañaba.

C onsiderando que la  sev ic ia  causa canónica de d ivorcio , úni
ca de que hace uso la  p arte  dem andante en su escrito  de dem an
d a , y  en el que evacú a  el tras lad o  que se le  confirió en 14 de 
Febrero de 1863 , ha sido p ro bada por la  p a r te  actora :

C onsiderando que la  conducta ob servada d u ran te  este  pleito 
por Alanuel Aíonedero llev a  al ánim o la convicción de que se 
considera cu lpab le de cuanto se le acusa en el m ero hecho de 
no m ostrarse  p arte  en estos a u to s :

C onsiderando que el núm ero y  c ircunstancias de los hechos 
aducidos por la  p arte  dem andante son de ta l n atu ra leza  que 
hacen m uy d ifíc il la reconciliación de este m atrim onio, a l menos 
en  b rev e  espacio de tiempo.

Vistos los cap ítu los 8.° y  13, tít. 13 de los cap ítu lo s 23, 24 y  
32, tít. 20 del libro segundo. De las decre ta le s . Las le y e s  de l t í
tulo 13 y  16, P artid a  3.a, re la t iv a  á e s te  asun to , y  e l a rt. 317 de 
la le y  de Enjuiciam iento c iv il;

Debia d ec la ra r  y  dec laró  que há lu ga r  a l d ivorcio  quoad tho
rum et mutuam cohabitalionen en tre A lanuela Castillo y  A lanuel 
A íonedero. En su consecuencia se autoriza á la p arte  dem andan
te p a ra  que v iv a  sep arad a  de su espos > por espacio de 15 años, 
du ran te  los cua es v o lv e rá  á u n irse  con su m arido  siem pre que 
este h a y a  dado duran te  este tiempo repe tid as p ruebas de a r re 
pentim iento; y  por ú ltim a, se condena á M anuel A íonedero a l 
pago de todas las costas de este p leito.

Por esta su sen tencia defin itiva así lo d e c la ró , m andó y  fir
mó S. S., de que yo el Notario d o y  fe.

Y en ausencia y  rebe ld ía  del dem andado, p a ra  que tenga 
efecto lo dispuesto en e l art. 1.190 de h  le y  de E nju iciam iento 
civ il, pongo el p resen te p a ra  su in serc ión  en la  GACETA.=Licen- 
ciado Cirilo B rea y  Egea.  ̂823

P A R T E  N O  O F I C I A L .
E X T E R O I R .

Algunas correspondencias de A lemania insisten 
en anunciar que se hallan pendientes negociaciones 
entre Prusia y  Austria acerca del arreglo definitivo de 
la cuestión de los Ducados; pero de Beriin aseguran 
á La Patrie que por ahora no es cierta semejante 
aserción: por el contrario, las entrevistas que pudie
ran dar motivo á esperar que dicha cuestión fuera 
exam inada han cesado completamente.

El Gobierno austríaco, según el periódico francés, 
ocupa solamente su atención en asuntos in terio res; y 
por consiguiente es también inexacto que en Viena 
haya causado inquietud alguna el viaje del Conde de 
Bismark y se hayan pedido explicaciones acerca del 
particu lar.

Carece asim ismo de fu n d a m e n to el rum or de que 
el Em bajador de P ru sia  en P arís , el Conde Goltz, h a 
ya recibido orden a l reun irse  con ei R ey en Badén 
de presen tarse con una misión en B iarritz  para e l 

E m perador Napoleón.
La Gaceta militar de Viena anuncia la celebra

ción de un convenio entre Austria y Aléjico acerca 
de Vs enganches m ilitare-. El Hmp Tador d'> Austria, 
co n  el objeto de mantener la fuerza electiva de los 
voluntarios mejicanos y facilitar su aum ento, perm i
tirá alistamientos anuales desde 18G5 á 1870, cuyo 
efectivo no excederá de 2.000 hombres, verificándose 
entre los que hayan quedado libres de la quinta. El 
tiempo de servicio durará, como hasta aquí, seis anos, 
y  el Gobierno mejicano ofrece á los subalternos y sol
dados de todas arm as una prim a de 50 florines, de 
los cuales 40 serán pagaderos al ingresar en los cuer
pos respectivos y 45 al llegar á Aléjico; el resto, con 
los intereses acumulados, lo percibirán terminado su 
empeño. Si los licenciados lo prefieren y  el Gobierno 
mejicano lo consiente, podrán obtener dotaciones y  
terrenos en la proporción establecida hasta el dia de 
42, i 6, 20, 24 y  28 aranzadas. Los inválidos recib irán 
como pensión las dos terceras partes de su último 
sueldo en dinero ó terrenos.

La Gaceta alemana del Norte dice á propósito del 
proyecto de la conferencia diplom ática para la refor
ma de la  organización san itaria en O riente: «Es de

esperar que esta idea, ventajosa bajo todos sus aspec
tos, encontrará acogida m uy favorable y  será más 
fácil de llevar á cabo que la  del Congreso; pues si 
bien esta contenia en su esencia un gran pensamien
to hum an itario , en cambio podría dársele in terpre
taciones políticas.»

Escriben de Viena que el Gobierno austríaco in 
ten ta  publicar m uy pronto un nuevo arancel redu
ciendo considerablemente los derechos de importa
ción, noticia que ha dado motivo al Gabinete b ritá
nico para suspender las negociaciones de un tratado 
de comercio, pendientes entre ámbos Gobiernos.

El Consejo federal suizo se ocupa por medio de 
una comisión de su seno en reformar la Constitución 
de la República helvética en sentido más liberal.

INTERIOR.
MADRID— Uno de nuestros colegas recibió ayer las 

siguientes noticias de Palencia acerca de la breve estan
cia de los Reyes de Portugal en aquella provincia :

«El Jefe de la explotación del ferro-carril del Noroeste, 
Sr. D. José de A lcaráz , fué el encargado de preparar en 
León todo lo necesario para el viaje por aquella línea de 
SS. MM. Fidelísim as, á las que acompañó desde que to
maron el t re n , constituyéndose en Jefe de este.

El Gobernador de Palencia Sr. V illalva, acompañado 
del m ilitar, del Vicepresidente del Consejo de Adminis
tración de la empresa del Noroeste Sr. Ih irtado , y  del 
Ingeniero-Jefe de tracción Sr. Alartinez , recibieron á los 
Régios viajeros en Sahagun, viniendo con ellos á la esta
ción de Palencia, donde V' habia preparado un elegante 
salón de descanso en el c u r  es fué servido un ligero re
fresco.

El Sr. ViFalva habia hecho preparar varias habita
ciones del palacio episcopal por si los Reyes querian des
cansar y  visitar la población; pero manifestaron de-de 
luego el deseo de continuar su viaje, y no se movieron 
de la estación del Noroeste sino para subir al tren Real, 
despidiéndose afectuosamente de las Autoridades locales.

Los Gobernadores civil y  m ilitar acompañaron á los 
Reyes hasta Búrgcs. Durante el viaje el Rey D. Luis se 
mostró muy afectuoso con las Autoridades que le acom
pañaban , haciendo repetidas preguntas al Sr. Villalva 
sobre nuestra Administración en general, y  declarándose 
muy agradecido á la acogida que le dispensaban los e s 
pañoles.»
  Parece que el Sr. Salamanca tiene el proyecto de
aprovechar las aguas del Guadarrama para aumentar la 
dotación de este artículo en ios dos Carabancheles y  en 
la Es ‘uela práctica de A rtille ría , consiguiendo de este 
modo convertir aquellos terrenos, ya hoy muy feraces y 
amenos, en un vergel deliciosísimo que contribuya á 
aumentar las comodidades y  los medios de recreo e h i
giene al vecindario de Aladrid.
  En el mes de Setiembre último se han asistido por
los Profesores de las secciones facultativas del distrito 
tercero 667 enfermos adom icilio , 33! en consulta pú
b lica, 42 en la especial de enfermedades de la vista , 25 
partos y  246 accidentes socorridos por los Profesores de 
guardia permanente de la casa de socorro, que componen 
un total de 4.341 socorridos.
  Por medio de una carta firmada por D. Francisco
Maroto ha recibido el Sr. Rector de Atocha un b illete 
de 4.000 rs. para ocurrir á las necesidades del hospital 
de cigarreras en estas circunstancias; con ei mismo fin, 
d»s eaballeros, sin querer decir su nombre, 4.300, y  Don 
Fernando Ruano 4 00. Por tan gran caridad, el Sr. Rector 
da las gracias á todas las personas á nombre de las infe
lices que representa.
  En la parroquia de San Ildefonso se celebrará des
de hoy viernes, á las cinco y media déla tarde, una solem
ne novena á Nuestra Señora de la Salud y Buenos tempo
rales, con objeto de impetrar á la Divina Providencia la 
gracia de librarnos del cólera.

BOIigTZXff DE TEATRO S.

Anteanoche se puso en escena en el teatro del Prínci
pe, por vez primera en la presente temporada , el drama 
La campana cíe la Almudaina. La ejecución no dejó nada 
que desear, y el público aplaudió en repetidas ocasiones 
á las Sras. Lamadrid y Dard a lia y á los Sres. Valero y Za 
mora, llamándoles diferentes veces á la escena.

ANUNCIOS.
PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CALIZ

m  los primeros dias del próximo Noviembre la acredíta
la fragata española Heina de los Angeles  al mando do Don 
Eugenio de Yildósola.

Admite carga á flete y  pasageros, y  se despacha en 
Eádiz por D. Ignacio Fernandez de Cacho y compañía , y 
en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa 
Catalina , núm. 8. 1887—4

REAL COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES POR- 
tugueses.—Se participa á los señores accionistas q u e  el 
dia 4 4 de Diciembre de 4 865 se verificará una junta ge
neral en Lisboa en el domicilio de la sociedad.

Con arreglo al art, 32 de los estatutos, la ju n ta se  
compondrá de los 50 accionistas que reúnan mayor n ú 
mero de acciones con tal que este número no baje de 50 
para cada uno.

Los señores accionistas poseedores de un número su
ficiente de acciones que quieran asistir ó hacerse repre
sentar en esta junta deberán depositarlas un mes ánles 
de la reun ión , en Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José 
de Salam anca, Paseo de Recoletos; en Lisboa, en las ofi
cinas de la Compañía; en París, en la Caja de la Sociedad 
general de Crédito Industrial y  Comercial, 72, calle de la 
Victoire, y  en Londres, en la Caja del Internacional 
Central, 85, Cannon Street West.

En cambio del depósito se entregará á cada accionista 
un recibo en el que se hará constar el dia y la hora en 
que se haya efectuado. La lista definitiva se cerrará el 4 4 
de Noviembre. Si hubiese accionistas poseedores de igual 
número de acciones, será preferido el que las haya depo
sitado ántes. 4992

S A NTOS DEL D IA.
San Eduardo, Rey, y  los Santos Fausto, Gerardo y  Marcial , 

m á r t i r e s .
Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de Monserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones  m eteoro lóg i ca s  d e l  d ia  12 d e  Octubre 

ie 4 8 6 5 .

B aróm etro te m p e ra tu ra  en  g ra d o s ! f s t a iá o
reducidoáO * ^  Dirección
en  m ilím e- del L

HORAS. tro s. R eau m ur. C entígrados. v ien to . CIELO.

6 m. 706,47 7a,5 9a,4 O..........Nubes.
9 m.  706,49 9* 5 44°,9 S. O... Cubierto

4 2 . . .  705,88 43°,7 47*4 S. S. O Nubes.
3 L . 704,97 44*.0 47%5 S. S. O Cási cub.
6 t . .  704,63 41 *,8 44*8 S. O .. Cubierto.
4 n ,  704,28 40a,3 i 42a,9 |S. O .. Nubes.

T em peratura m áxim a d e ld ia .* . . . .  i 44‘ ,2 i 47a,8
Tem peratura m áxim a a l so l................. 1 48’,6 j 23\3
Tempera tu ra  m ín im a d e l d i a . . . . . . .  | 5a,8 i 7°,3
Evaporación en  las  24 h o ras . 2,3 m ilím etros.
Lluvia en id . id ...............................   » id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS 
Según los partes recibidos, a ye r  ha llovido en Alba

cete, A vila, B ilbao, Cáceres, Guadalajara , León , Logro
ño , Lugo, M álaga, Orense, Oviedo, Pontevedra, Sa la
manca , San tander, Toledo y  Zamora.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 2 DE OCTUBRE
DE 4865.

Altura Tem-

D¡rec- Fuerza Esud°

WCA’ m í a  £ ¡ r . cioa ^  da E,ud#
LID ADES. 6¡ma- , ¡cnt0. d e lo . mar.

tros.

B ilb a o  á
las 9 m.\ 760,4 46,2 S .E .. .  Brisa. N ubes... PZoleaj.

Oviedo id. 760,3 45,0 Oeste . Vien.*íCási cub. »
Coruña id 757,9 46,6 N. O. . Brisa. Nubes.. .  MarejZ
Sant.* id .. 760,3 43,8 S. E . .  Idem.¡Lluvioso. »
Badajozid.| 757,6 45,0 S u r . . .  Idem .¡N ubes... »

S.Fernúid]
á la s 8 ii.* 765,7 46,7 N. E . . Brisa. Cási cub. Picada.

SeT ill.id .á
las 9 m.* 766,7 48,5 N. O .. Calma/Nubes... »

Tarifa id . 763,4 24,4 Idem.. Brisa jD espejé. TraaqZ
Granadaid 765,1 4 3,6 N. E. Calma Nubes.. .  »
Alie. id . . .  762,2 24,8 N. O... Brisa. 1 Alg. cela. TranqZ
Murcia id. 763,4 20,0 O. N.O Idem ¡N ubes... »
Valenc. id 764,9 20,2 Oeste. Idem. iOespejA. »
Palma id. 764,0 21,0 S u r . . .  Calma N ubes... Tranq.*
Parcel * id 760,4 19,5 N. O. B risa.; Idem.. . .  Idem.
Zarag. id . 758,6 4 4,8 Idem.. ídem . Id em .... I »

I Soria id . .  759,2 9,2 S. O. . ídem Cubierto.! »
Burgos id. 764,1 9,3 Idem.. iV ien.0 Idem .. . .  »
Vallad, id. 764,3 42,2 S u r . . .  ¡B risa. N ubes... »
SalamA id. 761,6 14,4 Oeste. ídem . Id em .... »
Madrid id. 763,5 4 4,9 S. O ... jldem . Cubierto. »
Albaceteid 763,9 44,0 Oeste .iV ien .0 N ubes... »

¡ Brest á las ¡
7 m.a  754,9 13,2 3. O ... ¡Brisa. jC.°, lluv.* De leva.

Bayona id 760,% 15,0 Oeste . ¡Idem. ¡Lluvioso. Gruesa.
Falte id . .  764,0 21,0 N. O .. ídem . Celajes. . En c-al.
Mars.8 id .. 759,3 4 3,9 Norte ¡ Idem.! Ais. n u b . De leva.
Oviedo 14 | |

á la s9  m.8| 760,1 45,8 Oeste . ¡Vien.®[Cási cub. »
Op.°id id.i 763,7 1 16,3 Norte. Brisa . ¡L luvia.. Agitada.
B a n F / i d J  ¡
■h las 8 m.‘ ¡ 763,i 17,7 ¡N.N.O Idem. AL* nube P.oleaj.

Gra.* id. á ¡ i
las 9 m,*,j 765,4 14,0 E ste ., Idem. Cási d.°. »

Brest id. á
las 8 m.* I 730,0 44,6 Oeste . VAÍte. Nbs.,llu.# Gruesa

B ay.id .id .i 75L0 16,0 O.N. O Brisa. Lluvioso. G. oleaj,
M ar.id .id .í 753,4 10,0 N. O.. Idem. Despej.0. »
Gfttfeid. id 760.0 22.0 hlem. ildem . Idem En cal.1

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado a tm o s f é r i c o  en  v a r i o s  pu n t o s  d e  Europa e l  d ia  9 
d e  Octubre de  4 865 á las ocho d e  la m añana .

Barómetroeo milíme- Ttm peratu-  Dirección ESTADO  
LOCALIDADES, tros á 0 o y ra en  grados del

mar^ ^  centígrados. Tiento. DEL CIELO.
S. Petersburgo. 765,8 0^0 N. O .. .N ubes.
Stokoimo. . . . .  766,6 3“,0 E. N. E. Cási cub,0
V iena., , . . . .  755,3 7a,5 S. E . . .  Cubierto.
B e iiia . . . . .  c. >' 751,9 7*,5 E .N .E . Nubes.
G r e e n w t c h . , . .  » » » »
B ruselas  749,5 15°,2 E. S .E .. ídem.
Dunquerqufc. . 748,0 4 4*,5 E Idem.
P a r ís . . . t * • 747,6 45a,1 E. S. E. Cubierto.

Burdeos  747,8 46a,0 S .O .. . .  Lluvia.
Lyon 754,4 47°,0 S . . . . . . Cubierto.
í u r in . .  -    762,2 12*,0 N  Lluvia.
F lo r e n c ia . . ,» .  757,9 13a, 0 N. O .. .  Idem.
lo m a  . . . .  759,2 4 3°,7 N. O. . .  Cubierto.
N ápolas». .  „ * • 760,7 46°,2 N Nubes.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los p artes rem itidos en este dia por la  In terven

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y  n o tada precios d e a r t íc u lo sd e  consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL D IA DB HOT,

4 1.032 arrobas de tr igo .
3.066 idem de h arin a .
6.649 idem de carbón .

453 v acas , que componen 54.426 lib ras de peso,
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 5,350 á 5,600 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 l ib r a .

Idem de c a r n e r o ,d e 0,260 á 0,306 escudos lib ra . 
V^Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 
0,500 á 0,600 lib ra/

Tocino, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 0,400 
á 0,450 lib ra.

Jamón, de 4 2,400 á 4 3,400 escudos arroba, y  de 0,600 á 
0,700 lib ra .

Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos a r ro b a , y de 0,200 
á 0,242 lib ra .

Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba , y  de 0,4 48 á 
0,4 60 cu a rtillo .

Pan de dos lib ra s  , de 0,4 4 8 á 0,442 escudos.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada , de 2,4 50 á 2,300 escudos fanega. 
A lg a rro b a , á 2,200 escudos id .
Trieto v en d id o      466 fanegas.

Precio m áxim o  4,250 escudos.
Idem m ín im o .. . .  3,200
Idem medio................  3,875

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 42 de Octubre de 186fc.<*«.Bl A lcalde-C orre

gidor. Maraués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Qoiíxaeion del 4 2 de Octubre d e  4 865 á las t r e s  de la  tarde,

FONDOS PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 4 00 c o n s o l i d a d o ,  publicado, 39-90, 
85, y  8 0 ,y  40-45 pequeños; á plazo, 39-90 y 40-00, fin 
cor. vol.

Idem del 3 por 4^0 d iferido , publicado, 36-60 y  
37-00 ; á plazo, 36-90 fin cor. vol. y  37-85 fin próx. voí.

Deuda del personal, no publicado, 24-90.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 4 00 de interés a n u a l, id . , 90-00 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, em i

sión de 4.° de Abril de 4850, dea 4.000 rs., i d . , 85-50.
Idem id. de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 reales, 

idem, 80-25 p.
Idem de Obras públicas de 1.a de Julio  de 1858, idem, 

81-50.
•b lig ac ion esd e l Estado p a ra  subvenciones de ferro

c a rr ile s , publicado, 76-30.
Acciones del Banco de España , no publicado, 4 35-00.
Idem de la compañía M etalúrgica de San  Juan  de A l

caráz  , id . , 70 d.
Obligaciones hipotecarias de la Compañía internacio

nal de Crédito , 6 por 4 00 anual y  4 id. de amortización, 
idem , 89-00 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 49-40.
París á 8 dias v ista , 5-42.

Plaza i d e l  r e in o .

Dallo. Beneficio. Da5o. Beneficio

A lbacete . . . .  » */% d. Lugo  » »
A licante  » Málaga  » %
A lm ería  » % M urcia  » */i
A v ila   » Vi Orense  % »
Badajoz  » % P- O v ied o .... » %
B arcelona. . .  » 4 y$ Palencia. . .  » Y%
Bilbao  » 5/6 Pam plona. »
Búrgos  » % p. Pontevedra » »
C áceres  par. » Salam anca. » Vi
C ádiz  I % p. » San Sebas-
Castellon  » » t ia n   » Vi
Ciudad-Real.. » » Santander. » 4 d.
Córdoba  » Vi San tiago ... par. »
Coruña  » Vi Segov ia . . .  » Vi d.
Cuenca  » » S ev illa . . . .  » 4̂
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » J^d . Tarragona. » V
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » Vi
Huelva  » » T o le d o .... % »
Huesca  » » V alencia ... » *^d.
Jaén .....................   » » Valladolid. » »
León..................... » V̂ V ic to r ia ... » 4 p.
L é r id a   » » Zam ora. . .  » d.
Logroño  par. » Zaragoza.. » */t

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 d e  Octubre.  —Interior, 38.—Diferida, 38. 
Lóndres  9 d e  Octubre.—Consolidados, 88 

Par is  4 0 de O ctubr e .—Interior español, 39.—Diferida, 39.

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y  media de la 
noche.—Función 17.* de abono.—Turno impar y  segun
do de tres.—Tercera representación del drama en tres 
actos y  en verso La cam pana  de la Almudaina.—El ca 
p r i ch o ,  baile.—La m u j e r  d e  U lís es , comedia nueva en un 
acto , original y  en verso.

Nota. El domingo próximo por la tarde se pondrá en 
escena por primera vez en este teatro la graciosa come
dia en dos actos titulada Pipo, ó el P r ín c ip e  de Monte* 
Cresta.

Teatro del Circo.—Hoy viernes no hay función para 
dar lugar á los ensayos de la comedia de mágia La a lmo
n eda  d e l  d ia b l o , que se ejecutará mañana sábado.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y  media de D 
noche.—Mis dos  m u j e r e s .

Teatro de Variedades.—A las ocho y  media de la 
noche. — I sab e l ,  Empera tr iz  de R u s ia ,  c o m e d i a  italiana 
en dos actos.—Como el pez  en  e l a gu a .

Teatro de Novedades.—A las ocho de la n o c h e . —L°s 
h i jos  de los bosques, ó el in cend io  del cast i l lo  r o jo , drama en 
cuatro actos y  un prólogo.—Baile nacional.


